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27 DE ABRIL DE 2013 7371

SECRETARIA DE ADMINISTRACION
. Convocatoria: 007

Con fundamento en los articulos 76 de la Constitución Polltica del Estado ae tabasco, 21,24 fracCión 11,26 Y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios
del ESlado de Tabasca y 10$ articulos 34 y 36 dél Reglamento de su Ley, se convoca a los interesados en participar en la(s) licilación(es) de carácter nacional, para la contralación de
Productos químicos básicos, medicamentos, material de curación e instrumental médico de conformidad con lo siguiente:

I " Licitación Pública Nacional

.1010. delicltaci6n Costo de las bases Fo.he líml18pars adquirir Junta de aclaraciones Pressntaci6n de proposiciones y Acto de apertura
'o"~ .' . b.'''', .. . aperlurHécillc. económica.
56097oo1-OO7-13 $ 1,300.00 03/0512013 07/0512013 14/0512013 29/0512013

Costo en Banco' 09:30 horas 09:30 horas 09:30 horas
$ 1,000.00

.
;¡;.~-"P~rtIda:,: . .ClaveCABM$i. . Descripción Cantidad Unldad'de medida

.Óic., .;;, -i:, .: ;:~
1 C480000000 ACIDO URICO REACTIVO 2 KIT
2 C480000000 AGUA TRIDESTILADA 15 PIEZA
3 C480000000 ALBUMINA REACTIVO 2 KIT
4 C480000000 ALCOHOL ETILlCO 6 PIEZA
5 C480000000 ALl3IJMINA REACTIVO 2 KIT

Las bases de le Ucitación se encuentran disponibles para consulta en Inlernet: hltp:llwww.secotab.gob.mx y venta en: Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco Número
1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco, teléfono: 01 9933103300 Ext. 7408, los dlas viernes a viernes; con el siguiente horario: 09:00 a 13:00 horas. La
forma de pago es: En convocante previo oficio expedido por la Unidad de Reguiación y Proceses de Adquisiciones y Servicios en el Departamento de Licitaciones Públicas,
ambos de la Secretaria de Administración. Y a través de la institución bancaria en: BANAMEX. S.A., al número deCuenta 08208158288.
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el dia 7 de Mayo del 2013 a las 09:30 horas en: la Sala de Juntas de la Secretaria de Administración. ubicado en: Prolongación de
la Avenida Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000. C.P. 86035, Centro, Tabasco.
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el dia 14 de Mayo del 2013 a las 09:30 horas, en: la Sala de Juntas de la
Secretaria de Administración, ubicado en Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco, Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Tabasco.
La apertura de la propuesta económica se efectuara el dia 29 de Mayo del 2013 a ias 09:30 horas, en: la Sala de Juntas de la Secretaria de Administración, ubicado en
Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco, Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035. Centro. Tabasco.
EI(los) idioma(s) en que deberá(n) presenlar(se) la (s) proposicióntes) será(n): Español.
La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la (s) proposicióntes) será(n): Peso mexicano.
No se olorgará anticipo.
Lugar de entrega: Almacén General. ubicado en calle butano No. 15 entre Nilrógeno y Oxigeno CD. Industrial, Villahermosa, Tabasco.jetetono 3100000 EXT 81451. En una
sola entrega, los dias de lunes a viernes en el horario de entrega: de 08:00 a 13:00 horas.
Plazo de entrega: 30 dias naturales para cada una de las partidas a partir de la fecha de fallo. pudiendo ellicilanle ganador empezar a entregar a partir del f2110.
El pago se realizará: Crédito en los términos que establece el articulo 50 de la Ley de Adquisiciones Arrendamiento y Prestación de Servicio del Estado de Tabasco, previo a
la presentación de la factura respecliva en el área administrativa del área usuaria. previa entrega de los bienes en los términos del contrato.
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación. asi como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas que SE: encuentren ei I los supuestos del articulo 51 de la Ley de AdquisiCiones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco.
t.tuestr a fisica de las partidas. La procedencia de los roe .rsos es Local i.o indicado er bases

CENTRO. TABASCO. A 26 DE ABRIL DEL 2013.

http://hltp:llwww.secotab.gob.mx


2 PERiÓDICO OFICIAL 27 DE ABRIL DE 2013

No.- 429 INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE TABASCO
DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN \

Convocatoria: 002
En observancia a la Constitución PallUca de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios
del Estado de Tabasco, se convoca a los interesados en participar en la(s) IIc~ación(es) para la adquisición DE MATERIALES DE CURACiÓN E INSTRUMENTAL MÉDICO
(HEMODIÁlISIS), de conformidad con lo siguiente: •

Licitación Pública Nacional

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulla en la página www.secotab.gob.mx y venta en: JUAN PERALTA Número 109 - A, Colonia CENTRO, C.P.
86000. Centro, Tabasco, teléfono: 993 3123288 Y 993 3144890, los días LUNES A VIERNES; con el siguiente horario: 8:00 A 13:30 horas. La forma de pago es: MEDIANTE
CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE TABASCO EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA O EN EFECTIVO
MEDIANTE RECIBO EMITIDO POR LA DIRECCiÓN DE FINANZAS DEL INSTlnJTO, MISMO QUE DEBERÁ SER PAGADO EN LAS CAJAS DE LA MISMA DIRECCiÓN. EN LA SECRETARIA
DE PLANEACIÓN y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EN LA SIGUIENTE CUENTA:
Beneflclarto: Secretaria de PI-..cióI1 y Finanzas del Gobierno del Eslado de Tabasco.
Número de Cuenta: 08208158288 Inolltuchln bancaria: Banamex
El costo de adquisición de esla. ba••• dellcttación, a través del pago en la Secretaria de Planeaclón y Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, es de $2,1oo.oo (Dos Mil Cien Pesos 00/100
M.NJ incluido ell.VA. El costo de adquislcl6n de la. pre.entes base. delicllación, en el domicilio de la convocante, es de $2,200.00 (Dos Mil Doscientos Pesos 001100 M.N.) incluido eII.V.A

.• ' La (unta de aclaraciones se llevará a cabo el dla 03 de Mayo del 2013 a las 10:00 horas en: AUDITORIO DEL CENTRO MÉDICO ISSET, ubicado en: CERRADA DE LA
CEIBA Número SIN· SIN, Colonia ATASTA, C.P. 86000, Centro, Tabasco.
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la (s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 09 de Mayo del 2013 a las 09:00 horas, en: AUDITORIO DEL
CENTRO MÉDICO lSSET, CERRADA DE LA CEIBA, Número S/N· S/N. ColoniaATASTA, C.P. 86000. Centro, Tabasco. .
La apertura de la propuesta económica se efectuará el dla 09 de Mayo del 2013 a las 12:00 horas, en: AUDITORIO DEL CENTRO MÉDICO ISSET, CERRADA DE LA
CEIBA, Número SIN - SIN, Colonia ATASTA, C.P. 86000, Centro, Tabasco. -
EI~os) 1dio1l"1l(S) en que deberé(n) presentar(se) Ia(s) proposiclón(es) será(n): Espafiol.
La(s) moneda(s) en que deberá(n) cuti7arse la(s) proposlclón(es) será(n . Peso(s) mexicano(s).
No se otorgará anficipo. • .
Lugar de enlrega: DE ACUERDO A BASES, los días DE ACUERDO A SES en el horario de entrega: DE ACUERDO A BASES.
Plazo de entrega: DE ACUERDO A BASES.
El pago se realizará: DE ACUERDO A BASES.
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación. asl as por lo. licltantes, podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuesl c!qulslclones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco. -

http://www.secotab.gob.mx
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No.- 413 JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL
EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

AL pUBliCO EN GENERAL:

En el Expediente NLimero 490/2009, relativo ~l J:.Hcloen 1:.-:VIA

EJECUTIVA MERCANTIL EN EJER.CICIO DE lA ACCIÓN CA,M,BIARlP,

DIRECTA, promovldo por íos ucencte s JOSE A.r...tANLOPEZ

VICENTE y FERNANDO ·AU=ONSO ZETINA

procuración del ciudadano EDUAR.DO V \A GOMEZ en centre de
IOF; r.iuciilci¡¡nO!'; FfNFNÁ 1I AN¡:~ F~CÁ' 1 ¡Á, ,lÁ¡':INTO 7APATA .(

í í AiliFf. y' ¡':Ff,AR AU(;i if,Tel 7AP¡;¡.T¡;¡.Y . FS< .,n I:U" r.¡¡rilr.r",r ••" 00>

suscriptores del título de crédito y oeu _ es soüoartos, Sq !.W:t¿' un

proveído que copiado a la letra dice:

AUTO i)F FFCHA (¡:iiA- II/iCln

\ . '#",' ,,::'<:',~~\." . \:\\
JUZGADü P"IM"I::-RO-C-,'V-¡'L ";'<::<~'. "¡¡;;Á-1A'N'-';' -~. -- ... --~ ":!'", ~I '~'" L ••• UI::L I'K¡MI::K•. '... o
DI5TP.TTn ,u,",u",,,'L De; ,..c:~ '.

ABRrLu~; ;O;~;;:-TRE~E~~\~..; ?!'

VISTO: El escnro de cuent

PRIMERO. Se tiene al Ucenclcl

actora an ta presente causa, con s

solicita 1'<1ocursaora, roda vez q

enWI';ntr.1 glosado 1';' respec ciP. grilv;, rnl'<n

debidamente actuauzaoo y que corresponde _ los gr<llJámenes que

a sutrloo@' predIo sujeto a ejecuc!6n @nun per. oo lj,g !o~ .j!tjr!··~':."~

diez anos así corno los avatuos actueuzaoos por los peritos

nornoeaoos en autos; séquese a remate en primera almoneda el

bien inrr ••u\bie embarg;.do, ubicado an Caiie Aquiies bElrMn, ':;ln

número de, la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, constante

dA una ':;lIperficie cíe 76S.1 ') metros cuadrados.

TRES DE

De ta reVIS!Ón a los avatuos emitidos por los Ingenieros

F;¡lc:ooori,:; .i i1tollrnp.rie Morl?<no y Oilrwln ele la Cnl7 (Je 1", CrrJ7,

peritos Qe la parte actora y designado en rebelo-a de los

P.)p.(,ut¡¡c1o,:; r'l>.sp.:>.ctlvamentp., se advj~rt~ ClIIl'! l';l{i,:;ren una

oírerencra ,Interior en los montos Que arrojan los dictámenes,

"ip.nelo p.i ciP. mayor valor, ei dictamen emitido por Ai Ingeniero

DARWIN D~ LA CRUZ DE LA CRUZ, perito deSlgnaoo en rebeldia de

ioc: ",)p.wtados.

En ccnsecuencta, y dado que los aludidos dictámenes no

fueron objetados por ninguna di>. las partes, y la dlferellcla resulta

ser mínima. en el valor dE! los Inmueblt'lS, la suscrita jueza t!ene a

hil'!n ¡¡prohar los avaluos p.miHdos por lo,:; peritos de ambas partes,

rornanrío corno ha;;e ¡;;¡r.i p./ pr•••sentn remare, el dícrarnen ¡:,rnltitio

por Ai irllJ¡:,n1p.(O DARWiN DF. LA CRUZ D¡:: LA (Jo iZ, perito

designado en rebeldía de la parte demandada, en razón que este

dan más oenencío a las partes, al ejecutante respecto a su crédito y

ai p)Acutado respecto a su oereche de propiedad ~hre E'!i bien

inmueble embargadO, evitando as! que e! remate rest!!te un acto

injusto y una f¡¡p.nte de enriquecimiento fundada en la ner.~id<lddp.

f1llienpl: no tienen dinero en efa-civo para curnpnr con sus

ohjigadonel;.

SFGUNDO. De. conformidad con lo establec:icin por íos

artículos 1410, 1411 Y 1412 del CÓdigo ele Comercio apliCable, en

re!acl6n con los numerales 469, 470 Y cernás relativos al Código

Ff'oel¡:,r;¡1 cie Procp.elirniente>-" Civiles vigente, aplicildo

sllrJp.rori;¡rru=lOte ¡¡i pt'imPl'O ciPolO!';ordanamíenros legal"", citarlo, sP.

ordem.'! .sacar a pública suoasta en PIUME~AALMONEDA y a! mejOr

i'O"tOl o>i¡;1~¡IJi"'nto>hi",n inmlJ¡:,hie uoj(aoo

f'1l el Pre.ditl IIrMno IIhir.;¡OOen la Calle Aquiles ::>Prriall sin

número, Colonia !Jtasta de 5erra de esta Ciudad, con una

slIp€rfir:.ie dI!! 765,12 m), con j¡¡,; sig¡.Jief'ltes oledidas y
miinri;¡nr.i/tS, 0'11 NORFSTF en tres medidas: 23.40 ;'¡8tro,:; con

Torihin V;¡r!Y*', 10,RO metros; con Tr,ri/lifl Vargas y .14.&) metros

con Toribio Vargas, al SUROESTF:: 5~90 metrOs con c<I/le Aquiles

Sero~nr ~J SIJRE5TE en ros ¡¡'f/eé1S:22.10 metros con propiedad de

'HlIgD Vili;¡/(li'lofl OMi'i(l y }4.887 m ••rra« con pro{li,:¡rjad ,1'" HilO"

Vil/aloDos Osd,i(\ (s~perticie eJe usucapi6n) a/ NORESTE: 30.132

'metro." {'O/l Toribia Varg;u:: y Romana V;¡rgas .. con i'l" fliglliAnr,:,s

datps eJetfjgi!lt:tO /Merito baJO ei número 21251 eJelfollo 113 libro

meyo •/otumen B2, con número eJe cuenta 4541-U efe

ViJlahermosa, Tabasco.
Al cual se le fl16 un valor co~rclat el!! ~1,@27,200.00 {l..iN

MILLON OCH061I'5NT05 VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS. PESOS

oo/ioo M.N.), siendo postura legal la que cubra por lo mPno,:; p.I

monto del avalúo que sirve de base para este remate, tal y como

lo establece el artículo 46?, 470 Y 473 Y más relativos al C6d'90

~ral de Procedimiantos Civilps pn vigor, "'rJicilO.)

supletoriilmente en materia mercantii.
TFRCt=RO. Sa hare saber a los stores o iicitador",.. l'j1lP.

deseen Intervenir en la presente SUi:'a1O a, que deberán depositar

prAvjamPnte en el Departamento do> Co signacionAlO: y p;¡!JO" (iH los

juzgados CMies y Farnlil¡.¡res, ubicad en ei ior..ai que, ocupan

dichos juzgados, situado en la.Jj.>{,ª [oa Gr-agorlo Méndez si!"

número de la Colonia Atasta..~$.l€:5~~"''!:le, ,esta Ciudad capttat,
.-:J!" -'; _ : \:.

cuando menos una cantidad '~UW~.~r., ;¡i uff" POR CIFNT(¡ (i•• ¡"

cantldaci que sirve de base ~~:,eÍ1i~.' e.
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CUARTO. Como lo preV~1r,_~¡;icUIO 1411 del Cód'go de
Cornercto apucaoie, anúnctese la Pre -e te subasta por tres veces

dentro 001 término de n'Jeve días en 1 ertódtco Of!Clal del Est?!J0

aSlmlsrm.0':í~~~~j:~~:c.:':~)SI~: J~::''~~:U~:~::r~:o;:':.:,.::~~
localidad, así como en el lugar de la utxc

del ciud;¡(i;¡no actuario jlldiciai adscrito a ~ e JlJzg¡¡do, convocando

postores, en la Inteligencia de que dicho rem e se I!evará a cabo

.MI esr•• j¡J:rgado a las [,(¡(:F HORAS (:(¡N TkEiNT.i iviiNUT(¡S I¡F¡

[¡lA \¡E¡¡~T¡:; DE MAYO n¡::¡DOS MIi TRECE, en ei ••nr••noldo qu••

después de la hora señatada no habrá prórroga de espera.

NOl1FÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES Y

ACREDORES REMBARGANTES y CÚMPLASE.

ASí LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA DOCTORA EN

OERECHO MARIA I5ABEL 50LI5 GARCIA r JUEZA PRiMERO CNlL

os PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DI!;TRITO JU[JiCIAL DE

CENTRO, TABASCO, MEXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL

LICENCIADA- rvsrrs DELFINA RODRiGUEZ GARCIA, Cl:JN QUIEN

LEG/l.LMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Por lo que, por mandato Judicial, y para su puoucacron en el

Periódico Oficial del Estado, Así como en uno de 105 Dianos de Mayor

Circulación que sé editan en esta Ciudad, anúnciese e! presente

Edicto por Tres Veces dentro de Nu€!ve oías, con anticipación a la

techa señalada. dado a los once días del mes de Abril de Dos r"1ll

Tmc.••, en e!'ril CilJliilá o•• ' ViHahermo,;;¡, Capital o••¡ FsrilOn o••

T;;n;¡<;c.o.

..r·

No.- 414 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

, JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 24512013, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN D DOMINIO, PROMOVIDO POR

MARTILIANO BENITO MONTEJO, CON FECHA DIECI UEVE O A O DE DOS MIL

TRECE, SE DICTÓ EL AUTO DE INICIO QUE COPIAD A ET ICE:

•

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMQ' '
TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA,.A··
TRECE. 'ol;.

VISTOS; La raz6n secretarial, s acu~ .
PRIMERO.- Se tiene por pres

escrito inicial de demanda y docume os
pago de impuesto del pago pledial O
con sede en Jalpa de Méndez, 'Pla o
con los cuales vienen a promover EDIMI NTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN D DOMI O, para reditar la propiedad del predio
RÚSTICO hoy URBANO, ubicado n a ranch rla Sa Idro primera sección del municipio
de Nacajuca, Tabasco, con una su rlicie to I ,134.36 metros cuadrados. (DOS MIL
CIENTO TREINTA Y CUATRO PU TO T A Y SEIS METRO CUADRADOS) con las
siguientes medidas y coJindanclas, E: en 32:20 metros con FRANCISCO ARIAS
LOPEZ, al SUR: en tres medidas, 8 metros con CARRETERA PRINCIPAL, en 5.25
y 17.15 metros con JUAN ARIAS S NCHEZ y DIONICIO BENITEZ MONTEJO, al ESTE:
&/liras medidas, 37:65 metros con CALLE SIN NOMBRE, 12.15 Y 30,60 metros con
OtONICIO BENITEZ MONTEJO y FRANCISCO ARIAS SÁNCHEZ, AL OESTE: en tres
;¡'¡.ddldas, 11:10 metros con NICOLAS LÓPEZ SÁNCHEZ, 39.70 y 28.60 con
" ,·••.J:JóN DE ACCESO.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artlculos 30,en,878, 879, 890, 891, 903, 906
rracdÓll I y demás relativos del Código Civil; en concordancias con los numerales 710,
;'11. i j 2 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da
enj~d~ a la presente diligencias ea la vla y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, reglstrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo

el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y a la Ministerio Público adscrita a este Juzgado la intervenci6n que en derecho le
corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los articulos 139 y 755 fracción 111del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS
que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres cías en el penódico oficial del
Estad\l y en un diario de mayor circulación. que se edite en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, señalándose parhUo un termino de TREINTA OlAS. contados a partir del dia
siguiente de le' fecha de la última publicaci6n de los Edictos respectivos, para que se
presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; asl como también se fijen Avisos en los
lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H.
Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas; Delegaci6n de Tránsito; Juzgado Civ~
de Primera Instancia; Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública;
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio Público Investigador por ser los
lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la
ubicaci6n del plédio por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al púbiico en
general, que si alguna persona tiene interés en este juicio. deberá comparecer ante este
juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS contados a partir de la última
publicaci6n que se exhiba. para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante
este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, girese atento oficio
al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que
informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO
AL FUNDO LEGAl de este Municipio. adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notifíquese al
Instituto Registral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que
guardan las presentes diligencias de Información de Dominio. promovido por MARTlLIANO
BENITO MONTEJO, a fin de que en un plazo de TRES OlAS manifieste lo que a su
derecho o interese convenga a quien se le previene para que señale domicilio y autorice
persona en esta ciudad. para los efectos de oir y recibir citas y notificaciones, apercibido
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las
reglas generales deban hacérsela perscnarnente, le surtirán sus afectos por medio de lista
fijada en lo. tableros de avisos de este Juzgado de ccoforrnldac con los articulos 136 y
137 del la Ley Adjetva Civli ,igente en el Esla1c.
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persona en esta ciudad. para los efettos de oir y recibir cüas y notificaciones. apercibido
que en caso de no hacerlo. las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las
reglas generales deban hacérselepersonalmente.le surtirán sus efectos por mediode lista
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidadcon los artículos 136 y
137 del la Ley Adjetiva Civ~ vigenteen el Estado.

SEXTO.-Ahora bien. tomandoen cuenta que el domiciliodel Instituto Registraldel
Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción,con apoyo en los articulos 119. 143Y 144
del Código de Proceder en la Materia. con los insertos necesarios y por los conductos
legales pertinentes, girese atento exhorto a la Jueza de Paz de la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco.para que en auxilio a las laboresde este Juzgado. se sirva notifICareste
proveido y emplazar al Instituto Registral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de
Méndez en mención. para que desahogue la notiflceciónordenada, con la súplica. de Que
tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo-mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverío bajo la misma circunstancia, quedando facultado para
acordarpromocionestendientes a la diligenciaciónde lo ordenado.

SÉPTIMO."Hágase del conocimientoa los colindantesdel predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta ceusa para que de conformidad con la Iracción 111del
articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES olAs
manifiesten\o que a sus derechoso interesesconvengaa quienes se les previenepara que
señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y nolificeciorles en esta cabecera
municipal, apercibidosQueen ceso de no hacerto,las subsecuentesaún las que conforme
a las reglas generalesdeban hacérsela personalmente,le surtiránsus efectos por mediode
lista fijada en las listas de avisos de esle Juzgadode conformidadcon los articulos 136y
137 del la ley antes invocada.

Los colindantes resultan ser PETRONA DE LA CRUZ HERNÁNDEZ,AQUILINO
GUillERMO DE LA CRUZ y RoMAN DE LA CRUZ GUillERMO, Quieneslienen su
domicmoampliamenteconocidoen el Pobladode Tapotzingo,justo aliado del predio,todos
de Nacejuce.Tabasco.

OCTAVO.- se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimonialesQue
ofrece el promoventehasta en tanto se dé cumplimientoa lo ordenado en los puntosque
antecedende este mismo auto, acordea lo estipuladopor el tercer párrafo del articulo 1318
del CódigoCivil vigenteen el Estado.

NOVENO. El promovente señala como domicilio para oír, recibir, citas y
notificacionesen el DespachoJurídico de la Cruz, ubicadoen la calle Tuxtepéc número34
alíes, de esta Ciudadde Nacajuce.Tabasco.

De igual forma autoriza para que en su nombre reciban y tomen nota de todo tipo
de citas y notificaciones a los Licenciados LÁZARO GUilLERMO DE LA CRUZ Y
MARCELlNO GUilLERMO DE LA CRUZ, nombrando como su Abogado Patrono al

primerode.~ mencl~.ados, por lo que con fundamentoen los artlcu/(ls84 y85 del Código
de Procedimientos Civiles de nuestro Estado, se la ~ene por reconocida tal personería,
daó? a Que su ¡)gula profesionales se encuentra debidamente registrada en el Ubrode
gobiernoque para tales efectos se llevaen este juzgado.

NOTIFlaUESE PERSONALMENTEy CÚMPLASe.
• .' LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ARIEl.. DE
JESUS GUTIÉRREZ DIAl, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITOJUDICIAL DEL ESTADO,
ANTE EL. SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO EDDY RODRíGUEZ
MAGAÑA, CON QUIEN ACTÚA, QUE CERTIFICAY DA FE.

. Y PARA SU PUBLICACiÓN EN El PERiÓDICO OFICIAL DEL eSTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓNQUE SE EDITANEN eSTA ENTIDAD
POR TRES VECES CONSECUTIVASDE TRES EN TRES DIAS. EXPIDOEL PRESENTE
EDICTD, EL (11) ONCE DE MARZO DE DOS Mil TRECE (2013), EN LA CIUDAD DE
NACAJUCA,TABASCO. HACIENDOLESABERA LAS PERSONASQUE SE CREANCON
DERECHOEN ESTE JUICIO QUE DEBERANCOMPARECERANTE ESTE JUZGADOA
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TERMINO DE TREINTA olAs HÁBILES
CONTADOSA PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓNQUE SE HAGAA TRAVESDE LÁ
PRENSA .

No.- 423 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE TACOTALPA, TABASCO.

AL ¡>UBLlCO EN GENERAL

En el'expediente 143/2011 relativo a Información de Dominio, promovido por la
Ciudadana Ángela Garcia Dominguez, se dictaron dos proveidos de fechas ocho y
diecinueve de septiembre de dos mil once. que copiados a la letra dicen'

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL DIOCIMOSIOPTIMODISTRITO JUDfCIAL DEL EST,o.oO,
CON SEDE EN TACOTALPA. TABASCO. A OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS
MIL ONCE.

VISTOS. La razón Secretarial se acuerda.
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana Ángela Garcla Domlnguez,

con su escrito de cuenta y documentos que anexa. mediante los cuales promueve
por la Via de Procedimientos Judiciales no contenciosos Información de Dominio,
consistentes en:

Copia cert.ncaca de .a esvr.iu.a publica r:"r,;f-!;: 15t34 volumen (CCXi1v

de cinco de noviembre de dos mil dos. ante el Notario Público número dos
de la ciudad de Teapa, Tabasco, Licenciado Julio Cesar Pedrero Medina.

o Escrito de solicitud de certificación al 'registrador Público de la Propiedad y
del Comercio. Signado por Ángela Garcla Domínguez. y en la parte de atrás
de dicho documento, certincacíón signada por el Licenciado Agustín Mayo

Cruz. Registrador Público del Instituto Registr<J1del Estado, del predio
rústico, ubicado en la ranchería Xico~énca:1 del municipio de Tacotalpa.

Tabasco, se encuentra inscrito a nombre de Ángela Garcia D~mlnguez. con
superficie de 20-00-00 hectáreas. como derechos de posesión, del díeciseis
de junio de dos mil once.

o Oficio SCM/139/2009 signado por el Coordinador de Catastro Municipal
Ingeniero Guadalupe Correa Pérez. como constancia del derecho de
posesión de Ángela Garcla Dominguez, del predio rústico de 20-00-0G
hectáreas ubicado en la rancheria Xicotencátl, de dieciséis de enero de dos
mi/diez.

o Plano original del predio denominado "Rancho San Pedro". con une
superficie de 20-00-00 hectáreas, propietario Ángela García Domlnguez.
ubicación Poblado Xicotencátl. Tacotalpa, Tabasco.

o ~ Copia al carbón de la Notificación Catastral sobre la gestión practicada ante
la Oficina de la Dirección de Finazas en la Subdirección de Catastr:

Municipal, referente al trámite denominado Registro de Escntura Pública
sobre el predio rústico cuenta 00310 de cambio de propietario a favor' de
Ángela Garcta Domlnguez. -

,. o Copia fotostáticz de la declaración del traslado de dominio de un predio
rústlco del cinco de noviembre de dos mil dos.

o Copia fotostática de la manifestación catastral, sobre el predio rural de 20-
00-00 hectáreas manifestando colindantes.
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SEXTO.- AhOfa bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registral del
Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los articulos 119, 143 Y 144
del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos
legales pertinentes, girese atento exhorto a la Jueza de Paz de ia Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este.
proveido y emplazar al Instituto Registral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de
Méndez en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que
tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverto bajo la misma circunstancia, quedando facultado para
acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado.

SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas
düigencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción 111del
articulo 12~ del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES OlAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que
señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme
a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulos 136 Y

. 137 del la Ley antes invocada.
Los colindantes resultan ser FRANCISCO ARIAS LÓPEZ, JUAN ARIAS

SANCHEZ, DIONICIO BENITEZ MONTEJO, NICOLÁS LÓPEZ SANCHEZ HRANCISCO
ARIAS SÁNCHEZ, QUienes llenen su domicilio ampliamente conocido en el Poblado San
Isidro de Nacajuca. Tabasco.

OCTAvo,.. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las teslimoniales Que
ofrece el Pf0m6vente hasta en tanlo se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos Que
anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318
del Código Civil vigente en el Estado.

NOVENO. El promovente señala como domicilio para oír, recibir, citas y
notifICaCiones en el Despacho Jurídico, ubicado en la calle León Alejo Torres S/n de esta
Ciudad de Nacajuca, Tabasco.

De igual forma autonza para que en su nombre reciban y tomen nota de todo "p0
de citas y notificaciones a los Licenciados RAMÓN GÓMEZ 'SAlAZAR y MINERVA DE LA
CRUZ RODRíGUEZ, asi mismo a las nombrando como su Abogado Patrono al pnrnero cco

los mencionados, por lo que con fundamento en los artlculos 84 y 85 del Códkto dé
Procedimientos Civiles de nuestro Estado, se le tiene por reconocida tal personería, ¿"do a
que su cédula proresloneles se encuentra debidamente registrada en el libro de g0bl~rolO
Quepara tales efectos se lleva en este juzgado.

NOTIFiQUESE PERSONAl.MENTE y CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ARIEL DE
JESÚS GUTIÉRREZ DíAZ, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO EDDY RODRiGUEZ
MAGAÑA, CON QUIEN ACTÚA. QUE CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y El':
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD.
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS. EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (19) DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL TRECE (2013), EN LA CIUDFD
DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENR0\j¡,sABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN
CON DERECHO EN ESTE .~~IO QÜe.pEBERAN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACER VALER¡3bS .O§q,ós ~N UN TÉRMINO DE TREINTA DíAS
HABILES, CONTADOS A P\RTlI! <:}JjTI.A PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A
TRAVÉS DE LA PRENSA ~,;

, <j>;J

'~A" 1; TE.
EL,;SECA/:l'Artl ' fÁL~E ACU

ADSCRll'CóÍALtJUZGADO PAZ DE NA

[oc' ~~;i~'~I;}
\ 'hÓ"!' Y R

No.- 422 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚBLICO EN GENERAl:

EN EL EXPEDIENTE 236/2013, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR

MARGARITA ESTEBAN DE LA CRUZ, CON FECHA ONCE DE: MARZO DE DOS MIL

TRECE, SE DICTÓ EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

4. AUTO DE INICIO
,¡¡. PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
4. DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO.

•••
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,

TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A ONCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL TRECE.
VISTOS; La razón secretarial, se acuerda: _
PRIMERO.- Se tiene por pre~~n~Qll,..¡¡_liIARGARITA ESTEBAN DE L A CRUZ,

con su escrito inicial de demanda ~1JMéÁlllS' nexos consistentes en: 'Original de
contrato de compra-venta, ·Certifi~j~..';· istral del Estado con sede en Jalpa
de Méndez, 'Constancia catastral, Reflll de ',ago del impuesto Pfedial con folío

. 0595, 'Plano original, con los cu les VI . ov PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCI S D MACI N DE DOMINIO, para aeteditar la
propiedad del predio URBANO, u' do en el Po do Tapolzingo de este Municipio de
Nacajuca, Tabasco, con una superficie ~,OO metros cuadrados. (DOSCIENTOS
CUARENTA Y DOS METROS CUADRAOaSfcbilMs siguientes medidas y colindancias, al
NORTE: en 10:55 metros con PETRONA DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, al SUR: en 9,85
metros con LA CARRETERA PRINCIPAL NACAJUCA-TECOLUTA, al ESTE: en 23:30
metros con los señores AQUILINO GUILLERMO DE LA CRUZ Y ROMÁN DE LA CRUZ
GUILLERMO Y. AL OESTE: en 24:20 metros con CALLE JUÁREZ.

SEGUNDO.- Con fundamento en los articulos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906
fracción I y demás relativos del Código Civil; en concordancias con los numerales 710,
711,712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da
entrada a la presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el

expediente respectivo, regislrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo
el número que le corresponda, dése aviso de su Inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y a la Ministerio Público adscrita a este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artlculos 139 y 755 fracción 111del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS
que se publicarán portres veces consecutivas de tres en tres dlas en el periódico oficial del
Estado y en un diario de mayor circulación, que se edile en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, señalándose para ello un termino de TREINTA OlAS, contados a partir del dia
siguienle de le fecha de la última publicación de los Edictos respectivos, para que se
presente ante este juzbado a dirimir sus derechos; así como también se fijen Avisos en los
lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H
Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Civil
de Primera Instancia; Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección de S~uridad Pública;
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio Público Investigador por ser los
lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la
ubicación del predio por condutlo de la Actuaria Judicial; haciéndose saber al público en
geneJal, Que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este
juzgado a hacertos valer llrlo un término de QUINCE OlAS contados a partir de la última
publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante
este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.· Por otra parte y como diligencia pard mejor proveer, girese atemo Dr¡,~
al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que
informe a este juzQ.adosi el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO
AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

. QUIN~O,- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notifiquese
Instlluto Reglstral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y tramite que
guardan las presenles diligenCias de Información de Domínio, promovido por MARGARITA
ESTEBAN .DE l A CRUZ, a fin de que en un plazo de TRES OlAS manifieste lo que a su
derecho o Interese convenga a quien se le previene para que señale domicilio y autorice
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Recibos de pago del impuesto predial folios 13166 y 34516 de los años

2009 y 2010.

Se qrdena cotejar los documentos originales y guardarlos en la caja de

segundad del Juzgado

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los articulas 936, 938, 939,

940,949,950, 1303, 1318, 1319, 1320, 1321, 1322 Y demás relativos del Código

Civil, en relación con los numerales 18, 28 fracción 111,204, 205, 206, 211,755 Y

demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles ambos en vigor en el

Estado, se da entrada a la solicitud en la Vla de Procedimientos Judiciales no

contenciosos Información de Dominio, en consecuencia fórmese expediente,

registrese en el libro de Gobierno bajo el numero 143/2011, dése aviso de su inicio

al Tnbunal Superior de Justicia del Estado

TERCERO. Como lo establece el numeral 755 del Código Procesal Civil en

Vigor, dese vista tanto al Agente del Ministerio Publico Adscrito, como al

Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalapa,

Tabasco, este último con domicilio ampliamente conocido en el Municipio de

Jalapa, Tabasco, para que dentro del termino de tres días hábiles contados a

partir del dla siguiente al en que sean notificados de este proveido manifiesten lo

que a sus derechos convenga en relación a la tramitación del presente juicio;

requiriéndolos para que dentro del mismo término señalen domicilio en el Centro

de esta Ciudad, para los efectos de recibir citas y olr notificaciones, apercibidos.

que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal le

surtirán sus efectos por medio de la lista fijada en los tableros del Juzgado.

CUARTO. Advirtiéndose que el domicilio del Registrador Publico de la

Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de la jurisdicción de este Juzgado,

con fundamento en los articulas 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles

en vigor, glrese atento exhorto al Juez de Paz del Municipic de Jalapa, Tabasco,

para que en auxilio y colaboración de este Juzgado, ordene a quien corresponda,

notifique al citado funcionario en el domlcnio indicado en el punto que antecede, y

le haga saber que en este Juzgado la promovente Socorro Méndez Domlnguez,

promueve las Diligencias de Información de Dominio, para que dentro del térmíno

de tres dias hábiles, contados a partir del siguiente de la notificación del mismo,

manifieste lo que a sus derechos convenga respecto del presente juicio.

QUINTO. Publiquese el presenle acuerdo a manera de edictos en el

Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en ia Ciudad de

Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres días. asimismo IIjense los

.avisos en Jos Iuqares públicos mas concurridos de esta Ciudad y en el de la

ubicación del predio, haciendo saber al público en generaf que si alguna persona

tiene interés ~ el presente jurero deberá comparecer ante este Juzgado. o hacerlo

vaier en un término de quince dias hábiles, contados a partir de la última

ubicación que se exhiba.

SEXTO. Girese atento oficio a las siguientes autoridades:

• Agente del Ministerio Publico Investigador.

• Agente del Ministerio Publico Adscrito a este Juzgado.

Receptor de Rentas de esta Ciudad.

Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Conslrtucional de este

Municipio.

Juez Mixto de esta Ciudad.

Director de Seguridad Publica de esta Ciudad.

Encargados de los Mercados Públicos Alvaro Obregón y Fausto

Méndez Jíménez de esta Ciudad. para que ordenen a quien

c'Jr:eS¡;Ondd fiJE; íos evrs os e Informen a este Juzgaao el cumplimiento

de este mandato, conforme a lo establecido por el articulo 755 fracción

111del Código de Procedimientos Civiles en vigor, hecho que sea lo

anterior se señalará hora y fecha para el desahogo de la Testimonial

ofrecida.

SÉPTIMO. Se tiene a la ocursante ofreciendo las testimoniales de los

ciudadanos Beltrán Dlaz Domioguez, Domingo Sánchez López y Bcltimer

González Dominguez, con domicilio en la rancheria Xícoténcatt, de esta Ciudad,

quedando a cargo de la actora la presentación de los mismos.

OCTAVO. Asimismo glrese atento oficio al ciudadano Presidente Municipal del

H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que infonne a este Juzgado

si el predio rustico ubicado en la rancherla Xicotencatl, Tacotalpa, Tabasco, con

una superficie de 20-00-00 hectáreas, con las siguientes coliridancias:

9. Al norte, en 542.00 metros con propiedad de Ángela Garcia y Felipe

Álvarez.

10.AI sur, en 567.00 metros con parcela escolar y Francisco de la Cruz

'11. Al este, en 395.00 metros con propiedad de José M, Calc41nllo Pérez.

12.AI oeste, en 378.00 metros con propiedad de Guadalupe Calcáneo PéreL

.Para saber si pertenece o no al Fundo Legal de este Municipio.

NOVENO, Se tienen por admitidas las documentales relacionadas en autos, las

que por su propia naturaleza se tienen por desahogadas para los efectos a que

haya lugar. reservándose su valoración para la definitiva,

DÉCIMO. En cuanto a las testimoniales ofrecidas se raservan hasta en tanto se

hayan recibidos los edictos debidamente publicados' y .fijados tos avisos

correspondientes y recepcionado todos y cada uno de los informes solicitados.

DÉCIMO PRIMERO. Se tiene a la promovente señalando como domicilio para

recibir citas y olr notificaciones los estrados de esta Juzgado de Paz. y
autorizando para olr y recibir en su nombre \' representación al Licenciado José

Atila Ramos Garcla: - .

DUODÉCIMO. Hágase saber a la promovente que se le concede un término

d~ tres dia~ hábiles si9lltentes al que surta la nolificación del presenta auto, para

que señale a los colindantesasl como sus domicilios, para que sean notificados y

manifiesten Jo que a sus derechos convenga respecto del presente juicio. En caso

contrario se tendrá por no interpuesto el presente juicio.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.

Asl LO PROVEYQ, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

SANDRA ADRIANA CARBAJAL OIAZ, JUEZ DE PAZ DE TACOTALPA,

TABASCO, ~OR y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MA DEL

ROCIO RAMIREZ MARTINEZ, CON QUiEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA
y DA FE.

COMPUTO SECRETARIAL. En diecinueve de septiembre de dos mil once, la

secretaria judicial hace constar que el ténnino de íres dial que se le

concedieron a la actora para que manifestara el nombre y domicilio de los

colindantes, corre del dia quince y fenece el veinte de septiembre del presente

año. Conste.

CUENTA SeCRETARIAL:. En diecinueve de septiembre de dos ~il once

(2011), la suscrita Secretaria Judicial, da cuenta a la ciudadana Juez con el

escrito signado por la actora Ángela Garcla Dominguez.- Consle.- Doy fe.

AUTO

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL
eSTADO. TACOTALPA. TABASCO A DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE
DOS MIL ONCE.

Vista. La cuenta secretarial que antecede, se acuerda:
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Primero.- Se tiene por presentada a la actora Ángela Garcia

Dominguez, con su escrito detallado en la Cuenta Secretarial, con el cual da

dentro del término legal concedido los domicilios de los colindantes del predio

rústico ubicado en la rancheria Xicotencatl de éste municipio y los

colindantes son:

Norte. Ciudadano Felipe Álvarez, tiene su domicilio en la calle Sin

nombre sin' del Poblado Xicotencatl.

Sur. p..¡¡~celaEscolar, represenlada por el Presidente del Comisanado

Ejidal ciudadano Samuel Ruiz, quien tiene su domicilio en la calle Sin

nombre sin del Poblado Xicotencatl y el ciudadano Francisco de la Cruz,

quien tiene su domicilio en la calle sin nombre sin del Poblado

Xicotencatl.

• 'Este. Ciudadano José M. Calcáneo P.érez, tiene su domicilio en calle sin,

Poblado Xicotencatl.

• Oeste. Ciudadana Guadalupe Calcáneo Pérez, tiene su domicilio en calle

sin, Poblado Xicotencatl; todos pertenecen a éste municipio.

Dese cumplimiento a lo ordenado en los puntos tercero, .cuarto, quinto,

sexto y octavo del auto del ocho de septiembre del ano dos mil once y

notifíquese personalmente a los colindantes haciéndose les saber que en éste

juzgado, la actora Angela Garcla Dominguez. promueve las diligencias de

Información de Dominio, por lo que cuenta con un término de tres días hábiles

contados a partir del d ia siguiente de III notificación de este acuerdo

manifestando a lo que su derecho convenga respecto a este juicio

Notifiquese personalmente y Cúmplase.

ASI la PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

SANORA ADRIANA CARBAJAL oíAZ, JUEZ DE PAZ. OEL Dt:CIMO

SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR Y ANTE LA CIUDADANA

LICENCIADA MA. DEL xocío RAMiREZ MARTíNEZ, .SECRETARIA

JUDICIAL, QUE CERTIFICA Y DA FE

Por lo que por mandato judicial y para su publicación en el Periódico

Oficial del Estado, asi como en uno de los Diarios de más circulación

que se editen en el Estado, anúnciese el presente edicto por tres

veces de tres en tres días, con anticipación 'l9a:~ma,,6eñalada,
! r--~ , ÜL:':'

dado a los diecinueve días de! mes de sePtle~~~,de',d~.6· ~:,onc:;e

Tacotalpa, Tabasco, f ,ot, "~: "1 I
\~ <~./
";;.,',J¡ ".•

L1C MA. DEL ROCI

No.- 424 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO
JUDICIAL. DE TEAPA, TABASCO.

AL PÚBtICO EN GENERAL Y A LA PERSONA
QUE se CREA CON IGUAL o MEJOR DERECHO.
PRESENTE .

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 081/2013, RELATIVO AL JUICIO PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO
POR CR/STOBAL GREGORIO GARCiA HERNÁNDEZ, EN FECHA VEINTIDÓS DE ENERO DE
DOS.MIL TRECE. SE DICTÓ UN AUTO MISMO QUE COPIADO A LA LETRA DiCE:

. JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO OISTRlTO JUDICIAL DE TEAPA,

TABASCO, MEXICO. (22) VEINTIDOS DE ENERO DE DOS ~lIL TRECE (2013). Visto lo de cuenta

se acuerda: PRIMERO. Se tiene por presentado a CRISrOBAl GREGORIO GARCIA HERNANDEZ

por su propio derecho, con su escrito de solicitud, anexos consistentes en: Una escritura original de

contrato de compraventa de un predio rustrco instrumento notarial 4.153 (cuatro mil ciento cincuenta y

tres), volumen 41 (cuarenta y uno) del año 1988( un mil novecientos ochenta y ocho), pasada ante la

fe del licenciado JULIO CESAR PEDRERO MEDINA notario substñuto de la notaria uno del municipio

de Cunduacan, Tabasco: un oficio OFMf558/2012 onginal expedido por el H. Avuntarruento de Teapa

de no adeudo del impuesto prediat; una ceduta catastral expedido por la subdirección de catastro. un

oficio con numero SCM/0202/2012 de constancia de posesión de un predio rustico expedido por el H

Ayuntamiento de Teapa. y un certificado de derechos de posesión expedido por el lnstrtutc Registral

vrener' a ¡:;rC'i1;JVé' Procedimiento .Judic¡a: No

Contencioso, Diligencias de InformaciÓn de Dominio con la finalidad de acreditar la posesión

paclflC., continúa, pública. de buena fe y de carácter de propietaria del predio rústico ubicado en la

Ranchería Francisco Javier Mina de este municipio de Teapa, Tabasco, constante de una

superficie do 07-96-10 (siete hectáreas, noventa y seis áreas, diez centiáreas), dentro de las

medidas y cohndancias siguientes. Al Noreste: en 19000 metros ciento noventa metros, con

propiedad de JUAN MANUEL RUECA FERRER Y HERMANO, Y 308.00 metros (TRESCIENTOS

OCHO METROS) CON PROPIEDAD de PEDRO ARIAS MOLLlNEDO, HOY ANDRES PEREZ

GUZMAN. Al Sureste: en 48.80 metros (cuarenta y ocho metros ochenta centímetros). 23.80 metros

(veintitrés metros ochenta centímetros) y 32,00 metros (treinta y dos metros) con propiedad de

JUANA GARCIA CORDOVA: 3480 metros ITREINTA Y CUATRO METROS OCHENTA

CENTlMETROSI. 1415 metros (CATORCE METROS QUINCE CENTlME,ROS): 13.00 metros

(TRECE METROS): 81" metros (OCHO METROS QUINCE CENTlMETROS) 3100 metros

(TREINTA Y UN METROS) Y 3600 metros (TREINTA Y SEIS METROS) CON PROPIEDAD DE

ERADIO MENDEZ, HOY JUAN MANUEL RUEDA FERRER Y HERMANO; Al Noroe.le: 104.00

metros (ciento cuatro metros cero centímetros) con propiedad de ANDRÉS PÉREZ GUZMÁN. A!
Suroeste: 508.05 metros (quinientos ocho metros CInco centirnetros) con propiedad DE JOSE

GARCIA HOY ANDRÉS PEREZ GUZMÁN. SEGUNQO, De conformidad con los artIculo, 8n. 690

901,936,942,969 tracción 111y IV. 1319,1330,1331 Y demás relativos del Código Civil en vlQor, 1,2

24 fracción VIII. 710,711.712,713 Y demás retatrvos del Códrqo de Procedimientos Ctvites en vlQor,

se le da entrada a la soñc.tud en la vta y forma propuesta. fórmese expediente. recreuese en el libro

de gobierno bajo el número 081/2013. dese aviso de su inicio a la H Superioridad. TERCERO. Como

lo establece el articulo 1318 del Código Civil en ''¡Igcr. se ordena dar v.sta a la Agente del Mirusteno

Público Adscrita v 31 Reqi-strador ovtoco de la Prcp.edad '1 de! Comercio de. Jalapa; as! corre, J

.oftnoantes Juan I•••.ianuel RucdJ Fe r re r ~' hermano, '1 Andrés Pérez Guzmán, y Juana Garcid

corcove. quienes deuer an ser noutrcacos de id radicacron del presente JUICIO en los slgulent~s

domicilios: les .,;,~ ;)¡¡~er()s en la ranchería Francisco Javier Mina de este MunIcipio y la t-ecera

tiene su domicilio en ':alle Strnqn Sarlat Nova numero 101 de esta ciudad: conceoréndose'es

terrruuc de tres días -iáoitos. contados a partu v-et die siqu.ente ce se non'.cac.óu oara ';'.e

roaenesten lo que a sur. oer"',nos corresponoa " s eeateo dorrucs.o en esta c:Ud~·.1para '1 '¿.c ,;

citas y nouücacioue s acverticos que de nc hacerle" S~ les tendrá por perdido el de.echi pat a hac- ~

valer '1 las subsecuentes notifrcacrones. aun las de carácter personal, te surtirán Sus efectos por mee o

de las listas q:.¡e se fijan en el tablero de avisos de este H. JUZgado, ASimismo cara estar en
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condiciones de dar el c~bal cumplimiento a lo antes expuesto, deberé el prornovente proporcionar el

nombre del colindante -hermano-, y set\ate domi9ho del mismo, para qlle sea debidamente notificado,

en un término de tres" dlas hábiles a partir del dia siguiente al de su notificación. CUARTO. Pl.Ibllquese

el presente auto a manera de edictos en el Periódico Oficial del Estado y otrc de mayor circulación en

este municipio d~ Teapa, Tabasco. por tieá veces de tres en hel, fljense los avisos en él lugar de

costumbre y eh el de la ubicación del predio, haciendolé saber al público en cenera¡ qué 'i alguna

persona sene Interés en el juicio deber. comparecer ante este juzgado a ha' -e.to valer en Lln término

de quince dlu cOntados a partir de la última publicadOn que se exhiba. pa a lo cual la promovente

deberá de apersonarsi de los avisos; hectlo lo anterior se señalara feche. ara las testimoniales.

QUINTO En cuanto a las testimoniales que ofrece, se reservan de ser proveidas en el momento

procesal oportuno, debiendo reducir el numero d4t sus testigos 8 tres, tal como lo prevé el artículo 755

del Código de Procedimientos Civiles en vigor. SeXTO. Se tiene al prornovente senatenoo como

domiciho para ofr y recibir toda clase de citas y notificaciones, el ubicado en la casa marcada con el

numero 156 de la calle Rio puyacatengo colonia la sierra de esta ciudad. autorizando para recibirlas al

licenciado Jod Atila Ramos Garcla. Y téngase por designado como Abogado Patrono allioenciado al

licenciado JoSé Atila Ramos Garela, en términos de los arucu'os 64 y 85 del COdigo de

Procedimientos Civiles en vigor, por tener inscritas sus cédulas en los libros de registro del Juzgado

SEPTIMO. Apareciendo que el domicilio del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, se

encuentra ubicadO en el Mun'clpio de Jalapa, Tabasco, y este se encuentra tuera de esta jwrisdiceión

de donde ejerce sus funciones este juzgado, con fundamento en los artículos 143 y 144 del Código

Adjetivo de la materia, glreaestento exhOrto con las inserciones necesarias a Juez de Paz de Jalapa,

'raoasco. para que enauxtlio y colaboración a" .;;"te juzgado, ordene a quien correspond. nolif)car

en 8U domicilio el ubtcado en AVenida Pino Su.rez número 510, centro Administrativo de la ci\Jdad dt

Jalapa. Tabasco y le haga saber que en este juzgado de Paz de Teapa. Tabasco. el CIUDADANO

CRISTOBAL GREOORIO OARCIA HERNANDEZ. promueve DILIGENCIAS DE INFORMACION DE

DOMINIO, Y manifieste lo que a su representación compete y haga valer sus derechos que le

convengan, quedando facultado el juez exhortante para acordar promociones tendientes a la

diligenciadón del mismo. NOTIFíCUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE. Así lo proveyó, manda

y firma el ciudadano LICenciado ROSARiO SANCHEZ RAMIREZ, Juez de paz de Pnmera ¡"stancía

del octavo Distrito Judicial de teapa, Tabasco, México: ante el Secretario de Acuerdos Licenciado

MARIBEL FRANCISCO SANTIAGO, que autoriza, certifica y da le .

y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRE5 eN TRES OlAS EN EL
PERiÓDICO PFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE
SE EDITAN EN LA CAPITAL DE NUESTRO ESTADO, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS
CUATRO OlAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE.

¡['\zAPA

No.- 425 INFORMACiÓN AD-PERPETUAIVI

r AL PÚBUCO EN'~NERAL.

PRES~NTE:
).

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 127/2013 RELATIVO AL

PROCED)MIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN AD-PERPETUAM,

PROMOVIDO POR JAIME GARCÍA ANTONIO, AMELIA

ARIA~ Y OTROS, CON FECHA TRECE DE FEBRERO DE DOS

MIL TRECE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A

LA LETRA DICE: - - - - - - - •• - - •• - - - - - - - - - - - - - - - -

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACION DE AD-PERPETUAM

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAt,
FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A TRECE DE FEBRERO DE
DOS MIL TRECE.

VISTOS. La Cuenta Secretarial que antecede y con
fundamento en los artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder
Judicial del Estado, 457, 458, 563, 564 Y demás relativos aplicables
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se provee:

PRIMERO.- Con el escrito de cuenta y anexos consistentes
en: una escritura numero dos milnovedentos treinta y siete, una hoja
de manifestadón catastral; dos planos originales del predio objeto de
las diligencias; certificado negativo expedido por el Instituto registral
y un aeta de matrimonio y cinco copias certificadas de aetas de
nacimiento; se tiene al dudadano JAIME GARCIA ANTONIO,
AMEUA ARIAS O AMEUA ARIAS ECHALAZA O MA. DEL C.

ARIAS CH., O MARIA DEL CARMEN ARIAS CHALAZ O MARIA
r>él CAMREN ARIAS ECHALAS O MARIA DEL CARMEN ARIAS
CHASLE¡ lOSE :JUAN, MARIBEL. fLORA DEL CARMEN, NEFTALI
Y MAlteOS 01 APELUDOS GARCIA ARIAS, en la VIA DE
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO DIUGENOAS DE
INFORMACION AD pefl.PETUAM, resPecto al predio rUstiQ2
denominado "SANTA lUCIA". ubicado en la ranchería Ribera Alta
segunda sección de salsípuedes, Centla, Tabasco, constante de una
superficie de 40,05-30 has., (400,530.00 m2), con las siguientes
medidas y colindancias al norte: 625 metros con ampliación ejidal; al
sur: 402 metros con Jaime García Antonio (uno de los promoventes)
AL ESTE: 780 metros antes con José García León y ahora con
E¡¡peranza García Antonio y al OESTE: 780 metros antes con Pedro
León Morales ahora con-Antonio Hipólito García y Esther Garda.

.. SEGUNDQ,- Con fundamento en los Artículos 1295, 1304,
r 1305, 1319 Y de~s relativos del Código Civil, en concordancia con los

numerales 18, 24, 55, 69 Y 70 fracción l, 119, 124, 755 Y demas
relativos del Código de Procedimientos civiles, ambos en vigor en el
estado: se da entrada a la denuncia en la vía y forma propuesta; en
consee'uencia fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Ubro
de Gobierno' que se lleva en este Juzga,do bajo el número que le
corresponda. dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia
del Estado, y al C. Agente del Ministerio Público adscrito a este
Juzgado la intervención que en derecho le corresponda. - - - - ,

TERCERO.- se ordena la publicación de este auto a traves de
edictos que se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres
días en el periódico Oficial del Estado y en un Diario de Hayo~
Circulación, que se edite en la ciudad de Vill~hermosa, Tabasco;. aSI
como también se fijen avisos en los lugares publicas mas concurridos
en esta ciudad, para que quien se crea con mejor derec~ho,comparezca
ante este juzgado a' deducir sus derechos legales, senalandose para
ello un termino de TREINTA OlAS, contados a partir del día siguiente
de la fecha de la ultima publicación de los edictos respectivos y para
que proceda a fijar avisos en los lugares públicos ~as concurridos en
los tableros destinados al efecto de esta dependencia.
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CUARTO. Notifíquese al Director del Instituto registral del
Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovida
JAIME GARCIA ANTONIO, AMEUA ARIAS O AMEUA ARIAS
ECHAlAZA O MA. DEL C. ARIAS CH., O r'1ARÍA DEL CARMEN ARIAS
CHALAZ O MARIA DEL CARMEN ARIAS ECHALAS O MARÍA DEL
CARMEN ARIAS CHABLE, JOSE JUAN, MARIBEL, FLORA DEL CARMEN,
NEFTAU y MARCOS DE APELUDOS GARCÍA ARIAS, a fin de que en
un término de TRES DÍAS hábiles computables manifieste lo que a sus
derechos Q intereses convenga; por lo que dentro del mismo término
deberá señalar domicilio y autorizar personas en esta ciudad, para los
efectos de oír y recibir citas y notificaciones aun las de carácter
personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
notificad6nes le surtirán sus efectos por las listas fijadas en los
tableros de avisos del Juzgado, debiéndosele entregar copias
fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del escrito inicial y
documentos presentados por el promovente.

Como el domicilio del Instituto Registral del Estado, se
encuentra fuera de esta Jurlsdícdón, con apoyo en los artículos 119 y
124 del Código de procedimientos civiles antes invocado, y con los
insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese
atento exhorto al ciudadano Juez de Paz competente de aquella ciudad
para que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo
anterior al Registrador Público en mención, con la suplica, de que tan
pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar
en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma
circunstancia.

QUINTO. 'COITfundamento en los artículos 241 y 264 del
I Código de Proce.Oimientos Civiles en vigor en el estado, gírese atento

Oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad y a la Secretaria de la
Reforma Agraria con domicilio conocido en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco, para los efectos de que en le termino de DIEZ DÍAS
HÁBILEs contados a partir de su recepción, informen a este Juzgado
si el predio rustico denominado "SANTA LUCIA" ubicado en la
ranchería Ribera Alta segunda sección de salsipuedes, Centla, Tabasco,
constante de una superficie de 40,05-30 .has., (400,530.00 m2), con
las siguientes medidas y colindancias al norte: 625 metros con
ampliación ejidal; al sur: 402 metros con Jaime García Antonio (uno
de los promoventes) AL ESTE: 780 metros antes con José García
León y ahora con Esperanza García Antonio y al OESTE: 780 metros
antes con Pedro León Morales ahora con Antonio Hipólito García y
Esther García, fonna parte o no del fundo legal. del Municipio o
Federación.

Queda a cargo del promovente el trámite y obtención del oficio
ordenado.

SEXTO. En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, este
se reserva para ser proveído en el momento procesal oportuno.

SEPTIMO.- Se tiene a los promoventes señalando como
domicilio de los colindantes -los -ciuda9anos ESPERANZA GARCÍA

ANTONIO, ANTONIO HIPOUTO GARCIA, ESTHER GARCÍA, con
domicilio conocido en la ranchería Ribera Alta segunda sección de
salsipuedes, de este Municipio.

En dichos lugares pueden ser notificados del presente
asunto, por lo que notifíquese a dichos colindantes, haciéndole saber
que tienen un término de tres días hábiles para que manifiesten lo que
a sus derechos convenga y señalen domicilios en esta ciudad para
efectos de oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que de no
hacerlo de conformidad con el articulo 136 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, las subsecuentes
notificaciones se le harán por lista fijadas en los tableros de avisos del
Juzgado, debiéndoseles entregar copias selladas y rúbricas del escrito
inicial de demanda y documentos anexos.

OCTAVO. Se tiene como domicilio para oír citas y
notificaciones la calle Abasolo numero 107-B de esta Ciudad y
autorizando para recibirlas al licenciado ARTURO LEÓN GARCÍA, Y
estudiante en derecho ABEL flORES AREVALO.

De conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por hecha la designación de
abogado patrono a favor del primero de los profesionistas antes
mencionados.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTEy CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN

DERECHO VERÓNICA PÉREZ ÁVALOS, JUEZA DE PAZ DE ESTE
DISTRITO JUDICIAL, POR ANTE LA SECRETARIA JUDIOAL DE
ACUERDOS CIUDADANA UCENCIADA VERÓNICA HERNÁNDEZ
FLORES, QUE CERTIFICA Y DA FE.
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No.- 426 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

~ON SEDE Ei ¡:::;¡UDAD DE COMALCALCO. TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAL:

.••. "" En el expediente número 00258/2007, relativo al juicio
~~~UTIVO MERCANTIL, promovido por el licenciado ROGER DE LOS

~

•..', N S OCnOA, endosatario en procuración de MIGUEL ANGEL
:~ O ROSADO, en contra de, ALBERTO SANTOS MORALES V
~I GUADALUPE ALCOCER MONTES V/o ALMA GUADALUPE

CER DE SANTOS V/o ALMA GUADALUPE ALCOCER MONTES
. jpado principal V aval respectivamente), con fecha cuatro de

marzo del presente año, se dictó un proveído, mismo que copiado a la
letra dice:

n••JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, DEL
QUINTO DISTRITO JUDICIAL CON SEDE EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO, TABASCO. A CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS
MIL TRECE.

VISTOS; La razón de cuenta de la secretaría, se acuerda:
1/0.- Se tiene por presentado al Ucenciado ROGER DE LOS

SANTOS OCHOA, como lo solicita el ocursante de conformidad con lo
establecido por el artículo 1078 del Código de Comercio en vigor, se les
tiene por perdido a las partes para que manifestaran en relación al
dictamen pericial exhibido por el Ingeniero NATIVIDAD CUPIDO VERA,
perito designado en rebeldía del demandado.

2/0.- Asimismo como lo solicita al ejecutante Ucenciado ROGER
DE LOS SANTOS OCHOA, con su ocurso de cuenta, y toda vez que los
avaluos exhibidos no son contradictorios, se aprueba el de mayor valor
exhibido por $3, 692, 000.00 (Tres millones seiscientos noventa V
dos mil pesos 00/100 m.n), como lo solicita la ejecutante, en su
escrito que se provee, de conformidad con lo establecido por los artículos
1410, 1411 Y 1412 del Código de Comercio aplicable, en relacíón con los
numerales 433, 434 Y 435 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado, aplicado supletoria mente al primero de los ordenamientos
legales citado, se ordena sacar a pública subasta en PRIMERA
ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente bien inmueble: PREDIO
URBANO Y CONSTRUCCIONLOCALIZADO EN LA CALLE ANGEL UAREZ
RODRIGUEZ SIN NÚMERO DE LA RANCHERIA CEIBA, PERTENECIENTE
AL MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO, CONSTANTE DE UNA
SUPERFICIE DE 1,428.00 METROS CUADRADOSLOCALIZADO POR LAS
SIGUEINTES MEDIDAS y COLINDANClASAL NORTE30.00 METROSCON
PROPIEDADDE LEOVIGILDO MADRIGAL GARCÍA: AL SUR 30.00 METROS
CON CALLEANGEL SUAREZRODRIGUEZ,AL ESTE47.60 MERTROS CON
PROPIEDAD DE LA SEÑORA VICTORIA SARRACINa ANDRADE y AL
OESTE 47.60 METROS CON PROPIEDAD DE LA SEÑORA ALMA
GUADALUPE ALCOCE§.. DE SANTOS,. DICHO BIEN SE ENCUENTRA
INSCRITO EN EL REl:JISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIODE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, BAJO EL NÚMERO 1.098
DFEL LIBRO GENERAL DE ENTRADAS, QUEDADNO AFECTADO POR
DICHO CONTRATOEL PREDIO NÚMERO24,860 A FOLIOS 20 DEL LIBRO
MAYOR,VOLUMEN94, a nombre de la demandada ALBA GUADALUPE
ALCaCER MONTES Y/O ALMA GUADALUPE ALCOCER DE SANTOS
Y/O ALMA GUADALUPE ALCaCER MONTES' (AVAL), Y al cual se le
fijó un valor comercial de $3, 692, 000.00 (Tres millones seiscientos
noventa V dos mil pesos 00/100 rn.n), siendo postura legal la que
cubra por- lo menos el monto del avalúo que sirve de base para este
remate, tal y. como lo establece el artículo 434 fracción 1 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente en materia
mercantil.

3/0.- Se hace saber a los postores o licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente en
el Departamento de Consignaciones y Pagos, ubicado en este Centro de
Justicia, con domicilio en la calle Otto Wolter Peralta sin número, Colonia

Centro de esta Oudad de Comalcalco, Tabasco, cuando menos el m.EZ
POR CIENTO de la cantidad que sirva de base para el remate; sin cuyo
requisito no serán admitidos.

4/0.- Como lo previene el artículo 1411 del Código 4e Comercio
aplicable, anúndese la presente ,subasta por tres veces dentro del.
término de nueve días en ef PeriódiCOpfld¡¡I;de1 Estado, así como en uno
de los diarios de mayor drculación eÍl:1a,.~tidad; asimismo, fíjense avisos
en los sitios más concurridos de esta loéalidad, así como en el lugar de la
ubicación del predio, a través del dudadano actuario judicial adscrito a
este juzgado, convocando postores, en la Inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este juzgado a las DIEZ HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL DIA CATORCE DE MAYO DEL AÑO DOS
MIL TRECE, en el entendido que después de la hora señalada no habrá
prórroga de espera.

5/0.- Advirtiéndose que el domicilio del predio sujeto a remate, se
encuentra ubicado fuera de esta jurisdicción, en consecuencia, con
fundamento en los numerales 1071 y 1072 del Código de Comercio
aplicable, gírese atento exhorto al Juez Civil de Primera Instancia de la
Ciudad de Paraíso, Tabasco, para los efectos que en auxilio y
colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda, proceda a
fijar los avisos en los lugares público de aquella localidad así como en el
lugar del inmueble; quedando (¡¡cuitado el juez exhortado con plenitud de
jurisdicción para el cumplimiento de la diligencia que se le encomienda y
hecho que se lo devuelva a la brevedad posible.

6/0.- Por otra parte, requlérase a la ejecutante para que en
cumplimiento al artículo 433 Fracción 1 del Código de Procedimientos
Civiles en' vigor en el Estado, aplicado supletorlamente en Materia
Mercantil, exhiba en el momento de la diligencia de remate el Certificado
actualizado del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en el que
conste 10~9.r.avámenesque reportan el inmueble a rematar, mismo que
deberá comerender un período de diez años a la techa en que se expida,
lo anterior en virtud de que el exhibido mediante escrito de fecha doce de
julio del año dos mil once por lo que tiene mas de un año a la fecha de
$U expedición.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO

NORMA AUCIA CRUZ OLÁN, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA, POR Y ANTE LA CIUDADANA UCENCIADA HILARIA
RAMONA SALVADOR FERNÁNDEZ, SEGUNDA SECRETARIA DE
ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE•••".- AL CALCE: DOS FIRMAS
ILEGIBLES.RÚBRICAS.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR
TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE OlAS EN EL
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS TRES DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL
DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE COMALCAí.CO, ESTADO DE
TABAsco.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTILNo.- 396

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL
PRESENTE

En el expediente número 3i6/200~, relativo al Juido EJECUTIVO

MERCANTIL, promovido por el licenciado EDUARDO VERA GOMEZ, Apoderado

legal para Pleitos y Cobranzas de la institución de crédito denominada

FINANCIERA RURAL ORGANISMO b~SCENTRAUZADO DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBUCA FEDERAL" en contra de los ciudadanos

SANTIAGO HERRARA TILCH y JOSEFA CERNUDA HERNÁNDEZ, con fecha

;:;'~ntiuno ele febrero y dos de abril de dos mil trece, se dictaron dos autos que a la
'·6 .

I':!.- dicen:

l\~~ '. '

~.AOO OUINTO CIVIL DE PRJME~ .. ,.mSTANClA _DEL PRlMER

~TO JUDICIAL DE CENTR,Pi TABASCO, MÉXICO.

~EINnUNO DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIEMRO. Como solicita':;e1 promovente licenciado

EDUARDO VERA G6MEZ, y toda vez que el demandado no designó

perito de su parte, ante ello se le tiene conforme con la pericial

ofreoda por la parte actora; consecuentemente, esta autoridad tiene a
:-;',- .•

bien aprobar el dictamen emitido PQ,r,,,~1 Ingeniero ERNE.STO J.

ARIAS HERNÁNDEZ, para todos los ef~slegales a que haya lugar,
~~:·~.T. .

de conformidad con el artículo 1254 del .Código de Comercio ap~cable

,al caso.

SEGUNDO. De conformidad:' con lo dispuesto por los

artículos 1410, 1411 Y 1412 del 'CócliJ,¿:de Comercio aplicable, se

ordena sacar a pública subasta, en PRIt;t~RAALMONEDA y al mejor

postor, el bien inmueble embargado, mismo que a contínuadón se

describe:

PREDIO RUSTICO denonlinado LAS AMÉRICAS.
, . ~~
Ubicado en el municipio de txtacornítár» <:hiapas, con una superficie

de 94-40-40 hectáreas, localizado dentro de las medidas y
colindancias; Al NORTE: 970.00 metros con zona Federal del Arroyo

la Comadre; AL SUR: 759.00 metros, con propiedad del Señor Rubelio

Hernández Pedrero; AL ~E; 1,600.00 metros con propiedad de los

señores Osear "Herrera Pastrana y Jorge Alberto Herrera Tilch; AL

OESTE: ~,262,OO metros con propiedad de los señores Trinidad López,

Agustín' Cantoral Treja, Alfredo Vázquez Pérez y Nelly Calzada Vila;

inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
.1 .

Pichucalco, Chiapas el diedslete de enero de mil novecientos noventa y
-""'!\.

uno, libro primero, original de la sección primera, bajo el número 22, y

al cual se le fijó. un valor comercial total de $1,868/000.00 (UN

MILLÓN OCHOCIENTos's,eSENTA y OCHO MIL PESOS 00/100

~•.••N.), la que servirá de ba~para el remate, y es postura legal la que

cubra cuando menos dicha cantidad.

TERCERO. Se' hace saber a los postores o licitadores que

deseen intervenir en la presente subasta, que deberán depositar

previamente en el Depa~lTIento de Consignaciones Y Pagos de la

Tesorería Judicial del H. -rril)unal Superior de Justicia en el Estado,

ubicado en la Avenida Méndezsin número de la Colonia Atasta de

Serra de esta Ciudad capita,~xactamente frente a la Unidad Deportiva
,,¡h",

de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la

cantidad que sirve de base, para el remate, sin cuyo requisito no serán

admitidos.

CUARTO. Como lo previene el artículo 1411 del código de

comercio aplicable anúnciese la presente subasta por TRES V~CES

DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DÍAS en el Periódico Oficial del

Estado, así como en uno de: los diarios de Mayor circulación que se

editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos

más concurridos de costurrib~e de esta ciudad, para la cual expídanse

los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a

las DIEZ HORAS EN PUNTQ DEL CINCQ DE ABRIL DEL POS MIL

rng.
QUINTO. Toda vez que el inmueble se remata se

encuentra fuera de esta jurísdícdón, con fundamento en lo dispuesto

por el artículo 1071 del Código de Comercio aplicable al caso, gírese

atento exMlwto al Juez de Pichucalco, Chiapas: para que en auxilio de

las labores de este Juzgado proceda a ordenar la fijación de los Avisos

en los sitios Públicos más concurridos de Ixtacomitán, Chiapas; para

facilitar el cumplimiento de lo anterior, adjúntese al citado exhorto los

avisos correspondientes.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

VERONiCA LUNA MARTINEZ, Jueza quinto civil de Primera Instancia

del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante el

Secretario de Acuerdos Licenciado JOSÉ REFUGIO ROSILEf.

SÁNCHEZ. que autoriza, certifica y da te:

...•.•..•:::,...
~DO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

- ST~TO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. DOS DE

DE DOS MIL TRECE.
C7

~-::.I

\!I~~/ Visto lo de cuenta se acuerda:
~/. ÚNICO, Como lo solicita EDUARDO VERA GÓMEZ, Y_u.e>-"""
.. tomando en cuenta los términos establecidos para las pubticacíone.;

de los avisos respectivos, esta juzgadora tiene a bien señalar de
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nueva cuenta las DIEZ HORAS DEL SIETE DE MAYO DEL AÑO

DOS MIL TRECE, para los efectos de llevar a cabo la diligencia de

remate En primera almoneda, en el entendido que no habrá término

de espera, sirviendo de mandamiento el auto de fecha veintiuno de

febrero del año dos mil trece,

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE '( CÚMPLASE

Asl lo proveyó. manda y firma la ciudadana Licenciada

VERONICA LUNA MARTíNEZ. Jueza quinto civil de Primera Instancia

del primer Distrito Judicial de centro:;' Tabasco, México; ante el

Secretario de Acuerdos Licenciado JOSÉ REFUGIO ROSILES

SÁNCHEZ, que autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDIOAL y PARA SU PUBUCAOÓN EN EL PERIÓDICO

OFICIAL, ASÍ COMO EN UNO DE LOS SITIOS PÚBLICOS I>\flS, ""
CONCURRIDOS EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE E DIe T o

A LOS ONCE DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, EN Li\,

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

No.- 397 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROCEDIMieNTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE1NFORMAClÓN DE DOMINIO,
AL PÚBUCO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 76/2013, RELATIVO A

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INfORMACIÓN DE

DOMINIO, PROMOVIDO POR LA ciUDADANA BERTALILA JIMENEZ

CANDELERO, RESPECTO DEL PREDIO URBANO, UBICADO EN LA CALLE

VILLAHERMOSA SIN NÚMERO DE LA COLONIA ROVIROSA, DE VILLA LA

VENTA, MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO; CONSTANTE DE UNA

SUPERfICIE DE 211S.27 M2, (DOS MIL CIENTO DIECIOCHO METROS,

VEINTISIETE CENTIMETROS CUADRADOS), CON LAS SIGUIENTES

MEDIDAS Y COUNDANCIAS: AL NORTE: (SO.30) OCHENTA METROS

~

TR INTA CENTÍMETROS CON ~LFONSO ~OUNA; AL SUR:(7S.60)

~ ~ OCHO METROS SESENTA CENTIMETROS CON LA CALLE

~". 'OSA; AL ESTE: EN DOS MEDIDAS, (10) DIEZ METROS Y.:::> '
-. • INTA Y CUATRO METROS CINCUENTA CENTÍMETROS CON

" MORA; AL OESTE: (19.40) DIECINUEVE METROS CUARENTA

ROS CON LUIS CHANCLAN, CON ESTA fECHA SE DICTÓ UN

';lIY~~ém\1QQUE TRANSCRITO A LA LETRA SE LEE Y DICE:

JUZGADO DE PAZ Da DÉDMO OCTAVO DISTRlTO JUDJOAL DE VILLA LA
VENTA, HUlMANGUILLO, TABASCO. A VEINTIUNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL
TRECE. .

VISTOS: La razón secretarlal, se acuerda:

PRIMERO.- Se tiene por presentado la ciudadana BERTAULA JIMNEZ

CANDELERO, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos,

consistentes en: 1.- Escritura Pública número13899, Volumen C1.XXIX, de fecha

trece de Octubre del año 2004, ante la FE del licenciado Jesús Madrazo Martínez de

Escobar. 2.- Recibo original de Pago de Impuesto Predial a nombre de la adora del

año dos mil once. 3.- Original de recibo de pago de agua a nombre de Bertalila

Jiménez candelero, correspondiente al mes de febrero del dos mil doce (2012).

Testimoniales a cargo de los ciudadanos REYNA FELICITAS HERNANDEZJIMENEZ,

. UDIA ELIZABETH HERNANDEZ JIMENEZ Y GABRIEL TORRES SOSA; con el cual

viene a promover Procedimiento Judicial no Contencioso de INFORMACIóN DE

DOMINIO, respecto del predio Urbano, ubicado en la calle V1l1ahermosasin número

de la colonia Rovlrosa, de Villa la Venta, Municipio de Huimanguillo, Tabasco;

constante de una superficie de 2118.27 m2, (DOS MIL DENTO DIECIOCHO

METROS, VEINTISIETE CENTlMETROS CUADRADOS), con las siguientes medidas y

colindandas: al NORTE: (80.30) ochenta metros treinta centímetros con ALFONSO

MOLINA; al SUR;(78.60) setenta y ocho metros sesenta centímetros con la calle

Villahermosa; al ESTE: en dos medidas, (10) diez metros y (34.S0) treinta y cuatro

metros cincuenta centímetros con ALVARO ZAMORA; al OESTE.: (19.40)

di~inueve Illetros cuar~ centímetros con LUIS CHANCLAN•.

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877,889, 890, 900, 901,

902,936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, Y demás relativos del Códi90 Civil,

en relación con los numerales 16, 28 fracción 1lI, 45,7 Fracción VI, 710,711, 712,

713,714 Y demás aplicables del Código de Procedimientos aviles, ambos Vigentes

en erEstado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuenciq,

fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le

corresponda, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO,- Hágasele saber las pretensiones de la promovente de

cuenta, al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Registrador

Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de H.

Tabasco, así como a los colindantes de dic~o predio a lo! ;,,¡(lfc
ALFONSO MOLINA, quien tiene su domicilio en la <:¡lIle Juár '+
centro, ALVARO ZAMORA, quien tiene su domicilio en la calle Villa ~

número 03, y LUIS CHANCLAN V/O LUIS VERA ESCALANTE, con cilio en

calle Benito Juárez número 229 de la colonia Centro, todos de esta \\j\lV.'l.N~9I;!rA
.;, UMANGUILLpTAEi

del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, para que dentro del término oe anco ellas

hábiles contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente notificados

del presente proveido, manifiesten lo que a sus derechos convengan, de i9ual

manera, se les hace saber al Registrador y los colindantes que deberán señalar

domicilio en esta localidad, para los efectos de oír y recibir toda ciase de citas y

notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones ie surtirán efectos por

lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136

del Código de Procedimientos Oviles en vigor .

CUARTO,- De conformidad ccn lo establecido en el artículo 1318 Párrafo

Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 1lI del Código

Procesal Ovil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el

Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación

estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades

de Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección del promovente, por tres veces de tres

en tres díás, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre
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de esta Vila, como son: El mercado público, central camionera, Delegación de

Tránsito, Agente del Ministerio Público Investigador Adscrito a este Juzgado,

Juzgado Mixto, Receptoría de Rentas, y Delegación Municipal, subdelegación de

Transito Municipal, Centro de Salud y en el lugar donde se localiza el bien motivo
de este proceso; haciéndose saber al público en general que si alguna persona

tiene interés ~ el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a

hacerios vaier dentro del término de quince dias hábiles contados a partir del

sigUiente de la última publicación que se realice, debiendo la Actuaria adscrita a

este Juzgado de Pez, hacer constancia sobre los avisos fijados.

QUINTO.- Advirtiéndose que el domicilio del Registro Público de la Propiedad y

del Comercio, se encuentran fuera de esta jurisdicción, con los insertos necesarios

y con fundamento en lo dispuesto por el numeral 143 y 144 del Código de

Proceder en la materia en vigor, se ordena girar atento exhorto al ciudadano Juez

de Paz de la ciuctád de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración

con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda notifiquen el

presente auto a la Entidad señalada, con domicilio conocido en esa ciudad,

concediéndoles UN OlA MAS por razón de la distancia, para que comparezcan ante

hacer valer su derecho si a su Interés conviene y hecho que sea lo

\ i' el presente exhorto al lugar de su procedencia.

- •írese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento

na~ _" Huimanguillo, Tabasco para que dentro del termino de tres días

os a partir del día siguiente en que reciba este oficio, en términos

de4''''lJMÁ-~~~¡fracción III del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, informe
-'IJ,;;ÑG'DI¡ _ .•
a este Juzgado, si el predio Urbano- ubicado en la calle Vlilahermosa sin numero de

la colonia Rovirosa, de Villa la Venta, Municipio de Huimanguillo, Tabasco;

constante de una superficie de 2118.27 m2, (DOS MIL OENTO DIEOOCHO

METROS, VEINTISIETE CENTIMETROS CUADRADOS), con las siguientes medidas y

colindancias: al NORTE: (80.30) ochenta metros treinta centímetros con ALFONSO

MOUNA; al SUR:(78.60) setenta y ocho metros sesenta centímetros con ~a calle

Villahermosa; al ESTE: en dos medidas, (10) diez metros y (34.50) treinta y cuatro

metros cincuenta centímetros con ALVARO ZAMORA; al OESTE: (19.40)

diecinueve metros cuarenta centímetros con LUIS CHANCLAN, pertenece o no al

fundo legal de este Municipio.

SEPTIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se

reserva para ser -tomadas en cuenta en su momento procesal

oportuno.

OCTAVO.- Ahora bien, la parte adora nombra como su abogado Patrono a la

licendada REYNA CARUN GUEVARA, misma que deberá comparecer a las trece

horas de cualquier día hábil, previo ac;uerdo fOIl la agenda ~al, para los

efectos de que comparezca a la ratificación y protesta del cargo conferido, esto de

conformidad con los numerales 85, 2848, 2849, 2852 Y demás relativos y

aplicables del Código de Procedimientos CIviles 1M Vigor en el Estado.

NOVENO.- Tomando en cuenta que la adora Bertalila Jiménez candelero,

presenta en originales '/ copias simples los documentos en comento, p3r3 que se

agr~ados a los autos y los originales sean guardados; por tal razón se ordena

co~ejar las copias sim~s en menciOn y una vez cotejada agréguese a los

presentes autos, asimismo se ordena guardar los documentos ori9inales en la caja

de seguridad de este Juzgado de Paz para su resguardo.

DEOMO.- Se tiene a la promovente señalando como domicilio para los

efectos de oír y 'recibir citas y notificaciones en el Despacho ubicado en la calle

Henmenegildo Galeana número 33 de esta Villa la Venta, Huimanguillo, Tabasco, y

autorizando para tales efectos ala Ucenciada Reyna carlin Guevara

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTEy CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DE•.•

ALBERTO MENDEZ PEREZ, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO J ,.. .. 010

<STADO, DE VIllA LA _~ HUlHANGUILlD, TAMSCO, "i~.;
SECRETARIO JUD.ICIAL UCENClADO DAVID CUSTODIO HERNÁ fIt -.~
CERTIFICA Y DA FE,

POR VíA DE NOnFICAOÓN y PARA PUBUCACIÓN y liT"
, _~OT"

PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO, ASI COMO EN LOS OUll •••••U'lJ"VI:

MAYOR CIRCULAOÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRIS DtAS

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES DE

MARZO DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN ESTA VILLA LA VENTA,

HUIMANGUILLO, TABASCO.
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No.- 403 INFORMACiÓN DE DOMINIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,
AL PÚBUCO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 65/2013, RELATIVO A

PROtEDIMIENTO JUDICIAL NO COI;UENCIOSO D~ INFORMACIÓN DE

DOMINIO, PROMOVIDO POR LA CIUDADANA NANCY NOHEMI NOVELO

CAMAAL, RESPECTO DEL PREDIO URBANO, UBICADO EN LA CALLE

IGNACIO ZARAGOZA NUMERO 02, COLONlA CENTRO, DE ESTA VILLA LA

VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO; CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE

480.48 METROS CUADRADOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y

,.,; ANClAS: AL NORTE: 26.60 METROS CUADRADOS CON AMADO

1~.t'I. D. GUz"MAN. AL SUR:34.S0 METROS CUADRADOS CON MIGUEL~,f ALVARADO. AL ESTE: 7.30.00 METROS CUADRADOS CON

••• ~ > OSA ALVAREZ. AL OESTE: 27.10 METROS CUADRADOS CON

CALLE ACIO ZARAGOZA, CON ESTA FECHA SE DICTÓ UN PROVEÍDO

U'l:SJRITO A LA LETRA SE LEE Y DICE:

; ••J.llGUILfuiGADO DE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE VILlA LA

VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. A VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS

MIL TRECE.

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO.- Se tiene por presentado la ciudadana NANCY NOHEMI NOVELO

CAMAAL, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos, consistentes

en: 1.- Contrato Privado, de fecha 27 de Febrero de 1992. 2.- Plano Original del

Predio en cuestión. 3.-un certificado Negativo expedido por el registrador Público

de la Propiedad y del Comercio de Cárdenas, Tabasco. 4.- oficio numero

DFM/SC/332/2012, de fecha 06 de agosto del 2012, expedido por el Sub Director

de catastro Municipal de Huimanguillo,· Tabasco. 5.- Recibos originales de los

Pagos de Impuesto Predial a nombre de la actora, de los años 2012 y 2013. 6.-

Original de recibo de pago de Energía Eléctrica expedido a nombre de Nancy

Nohemi Novelo camaal, correspondiente al mes de diciembre del dos mil doce

(2012). 7.-Testimoniales a cargo de los ciudadanos JOAQUIN RAMIREZ DIAl,

GLEIDA GOMEZ SANOiEZ y DULCE JESUS ROQUE LOPEZ; con el cual viene a

promover Procedimiento Judicial no Contencioso de INFORMAOÓN DE DOMINIO,

respecto del predio Urbano, ubjcado en la calle Ignacio zaragoza número 02,

Colonia centro de esta Villa la Venta, Huimanguillo, Tabasco; constante de una

superficie de 480.48 m2, con las siguientes medidas y colindancias: al NORTE:

26.60 metros cuadrados con AMADO DEL ANGEL GUZMAN. al SUR:34.50 metros

cuadrados con MIGUEL CASQUILlA ALVARADO. al ESTE: 7.30.00 metros

cuadrados con GABRlELA SOSA ALVAREZ. al OESTE: 27.10 metros cuadrados con

.calle Ignacio Zaragol!il....

SE~UNDO.- De conformidad con Jos artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901,

902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, Y demás relativos del Código Ovil,

en relación con los numerales 16, 28 fracción m, 4S7 Fracción VI, 710, 711, 712,

713, 714 Y de,más aplicables del Código de Procedimientos Ovlles, ambos vigentes

en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia,

fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le

corresponda, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TER?,RO.- Hágasele saber las pretensiones del promovente de

cuenta, al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Registrador

Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de H. Cár

Tabasco, así como a los colindantes de dicho predio a los~09t. ~ ~_:v,. A

AMADO DEL ANGEL GUZMAN, MIGÚEL CASQUILLA Al!jl.... -.'. . .., .f
GABRIELA SOSA ALVAREZ, quienes tienen su dornldllo en el, p . ,

mencionado en la calle Zaragoza número 04, colonia cen«ro, el antes

mencionado en la calle Juárez, esquina zaragoza, frente al BouIev;1LlA ,

petroquímica, y la ultima en la calle Juárez interior sin número, ~o f,

todos de esta Villa la venta del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, para que

dentro del térmi/l() de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en

que sean legalmente notificados del preSente proveído, manifiesten lo que a sus

derechos convengan, de igual manera, se les hace saber al Registrador y los

colindantes que deberán señalar domkIlio en esta localidad, para los efectos de olr

y recibir toda clase de citas Y notIficaclones, caso contrario las subsecuentes

notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tablero5 de este H. Juzgado,

de conformidad con el artículo 136 del CódIgo de Procedimientos Oviles en vigor.

CUARTO.- De conformidad con lo establedclo en el articulo 1318 Párrafo

Segundo del Código Ovil, en relación con el numeral 139 fricción III del Código

Procesal Ovil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente proveido en el

Periódico OfIcial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación

estatal, tales como sugerencia: •Avance" "Tabasco Hoy", 'Presente" o "Novedades

de Tabasco", o "Tabasco al Oía" a e1ecdón del promovente, por tres veces de tres

en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre

de esta Vila, como son: El mercado público, central camionera, Delegación de

Tránsito, Agente del Ministerio Público Investigador Adsatto a este Juzgado,

Juzgado Mixto, Receptoría de Rentas, y DeIegadón Municipal, subdelegación de

Transito Municipal, Centro de Salud Y en el lugar donde se kxaliza el bien motivo

de este proceso; haciéndose saber al público en general que si alguna persona

tiene interés~ el presente procedimiento, comparezca ante este JUZQild9 a

hacerlos valer dentro del término de quince dfas hábiles contados a partir del

siguiente de la última publJcadón que se realice, debiendo la Actuaria adscrita a

este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados. ,

• QUINTO.- Advirtiéndose que el .¡:Iomlcllio del Regbtro Público de la

Propieclad y del Comel"CiO, se encuentran fuera de esta jUrisdicción, con los

insertos necesarios y con fundalllellto en lo dispuesto por el numeral 143 y 144

del Código de Proceder en la materia en vigor, se ordena girar atento exhorto al

Juez de Paz de la ciudad de H. Cárdenas, Tablasco, para que en
~QQ. .
(3IUXJliQ9. -O borad6n con las labores de este Juzgado, ordene a quien

;j tifiquen el presente auto a la Entldad señalada, con domicilio

., • .dudad, concediéndoles UN DIA MAS por razón de la distancia,

parezcan ante· este Juzgado a hacer valer su derecho si a su

XierJe y hecho que sea lo anterior, devuelva el presente exhorto al

*-,1~9uT~lbcedencia.

SEXTO.- Gírese atento oficio al Presidente Municipal dII H. Ayuntamiento

Constitucional de Huimanguillo, Tabasco para que dentro del termino de tres

días hábiles contaclos a partir del día siguiente en que reciba este ofldo, en

términos del numeral 123 fracción m del Código de ProcelImlentos Oviles en

Vigor, Informe a este Juzgado, si el predio Urbano, ublcaclo en la calle Ignado

zaragoza número 02, Colonla centro de esta Villa la Veftta, Huimanguillo,

Tabasco; constante de una superficie de 480.48 m2, con las siguientes medidas

y colindancias: al NORTE: 26.60 metros cuadrados con AMADO DEL ANGa
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GUZMAN. al SUfl.:34.50 metros cuadrados con MIGUEL CASQUILLA ALVARADO.

al ESTE: 7.30.00 metros cuadrados con GABRIELA SOSA ALVAREZ. al OESTE:

27.10 metros cuadrados con calle Ignacio zaragoza, pertenece o no al fundo

legal de este Municipio.

5EPTIHO.- En cuanto d ¡as prU20ac:: ofr¿;C¡OélS . .j¡ga$c:i~'

reserva para ser tomadas en cuenta en su momento procesal

oportuno.

OCTAVO.- Ahora bien, desde estos momentos la parte actora nombra como

sus abogados Patrono a los licenciados AUREUO BASURTO RAMOS Y/O

SANDRA DE DIOS· TORRES, nombrando como su representante común al

primero de los mencionados, de conformidad con los numerales 85, 2848, 2849,

2852 V demás relativos V aplicables· de/ Código de Procedimientos Civiles en

Vigor en el Estado, por lo que deberá comparecer a las trece horas de cualquier

día hábil, previo acuerdo con la agenda secretarial, para los efectos de que

comparezca a la ratificación V protesta del cargo conferido.

NOVENO.- Se tiene a la promovente señalando como domicilio para

í~s ~fectQ.s de óír V~ibir citas V notificaciones en la casa marcada con el

número 158 de la calle. Juárez, Colonia Centro de esta Villa la Venta,

Huilnanguillo, Tabasco; autorizando para tales efectos así como para contestar

en todo lo inherente a la tramitación de este Juicio a los licenciados AURELlO

BASURTO RAM<lS vIo SANDRA DE DIOS TORRES. . ~

NOTIFÍQUESE PERSONAU·1ENTEY CÚ~lPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN

ALBERTO MENDEZ PEREZ, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO

ESTADO, DE VIL..P L~ '/ENT~. HUH'lANGUILLO, TABASCO, Asi
......... .'.':T "'~'I) n' "R' ¡',!",vIUJI,IL(~E~TT~BSEC¡:'<E:.lr--Ki,J J(~iL:\ ;:. ~ J:. _-,~ ::_~,.~ '- ~1~ 1l"1,.IJI- ,...

CERTIFICA Y DA FE.

POR VíA DE NOTIFICACIÓN Y PARA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO

OAClAL EN EL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN

QUE SE EDITAN EN lA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. POR TRES VECES,

DE TRES EN TRES DÍAS EXPIDO EL PRESENTEEDIcTo A LOS VEINTIOCHO DÍAS

DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN ESTA VILLA LA VENTA,

HUIMANGUILLO, TABASCO.

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE INEXISTENCIA
DE CONTRATO DE COMPRAVENTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DIS.TRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 404

PARA NOTIFJCAR A LOS CC. ARMANDO JIMENEZ QLMOS y
ROLANDO AYGIJSTO RUIZ HÍ!RNANDEZ.

EN El EXPt:PIENTE 381/2006, RELA~VO Al JUICIO ORDINARIO CIVIL

DE INEXISTlHCIA DE CONTRATO DE COMPRAVENTA, NUUDAP DE

JUICIO CONCLUIDO Y PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS, PROHOVIDO

POR El C, rEDRO HERNÁNDEZ JIM~NEZ,EN SU CARÁCTER DE

REPRESENTANTE LEGAL Y ADMINISTRADOR úNICO DE LA SOCIEDAD

MERCANTIL DfNOMIN~DA "VERSUR",S.A: DE C.V., EN CONTRA DE LO~~

CC. MARIO AUGUSTO RUÍZ ZUÑI(iA,ROLANDO AUGUSTO nuíz
HERNÁNDEZ y ARMANDO JIMÉNE~. OLMOS, UC. JOAQUm

ANTONIO GONZÁLEZ VALENCIA, TÍTULAR DE LA NOTARÍA PÚBUCA •

NÚMERO 16 DEL ESTADO DE TABASCO; SE DICTARON UNO::;

PROVEÍDOS QUE COPIADOS A LA

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se provee:

PRIMERO. Como lo solicita el Licenciado en Derecho MOISÉS PÉPEZ

ZAPATA, mandatano judicial del ejecutanté.en.su sscríto de cuenta, y toda V·":

que de los informes rendidos por las depéndencias a las cuales se les '::olicíf.

nos proporcionaran el domicilio que en sus archivos tenían reO)istra'¡'; dé l··'

Ciudadanos ARMANDO JIMÉNEZ OLMOS y ROLANDO AUGIY,T(¡ F:UC

HERNÁNDEZ, se advierte que hubo alounas dependencias que si enú:ntj.,r· .\.

domicilio de los demandados antes mencionado, pero al constituirse el Ct' tU<Hl, •

en dichos domicilios no fue localizado.

En consecuencia y de conformidad con el altir 1.110 139 í'rituion 11 ,,/tino.;'

párrafo del Código de Procedimiento-. ()viles'"en Vi90" en el tstitdo, n(;tjtíqu2"i7

a los ciudadanos ARMANDO JIMÉNEZ' OLMOS V ROLANDO ~UGUSTG PUl::

HERNÁNDEZ, por medio de edictos que se expidan y publiquen p"r TRE:~

VECES,- DE TRES EN TRES DÍAS el) elPeríódico Ofrcial del E'-tado, .íS! ,:om.:·

en uno de lOS Diddús de r"lay\)í Ciícu/(lción que se 0Jitan en esta C¡uchd, :.\:'-\1:-'"

k.s efectos ele que cumpla 0)11 lo ordenado en el proveído de f",,-""hacat ••;·C.c:',

nV1Vo tle' (los nul doo-. \' se lt:' h')(""-' .. $.:iber a I()s de,nandadu5 i¡"'~\:j(:'~:'l~:'j' :,.

~RNANDO JINÉNEZ OLMOS V ROLANDO AUGUSTO RUIZ HERNÁNDEZ, que

c1elJj'rá presentars-e ant~te Juzgp~o a recoger las copias del traslacto dentro

del ·térmiño de TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir de la última

publicación de los edictos, asirnismó- se' les hace saber que se les conceden un
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plaZodé TRES oÍAS HÁBILES, manifresten lo que a sus derechos convenga, y

dada la naturaleza del presente jnddente, dentro del mismo término, también

c1eberánotrecer ~ pruebas que ~ oportunas, y señalar domicilio en esta
: ..".

Ciudad para recibir dtas y nodñcadones. aperdbidos que en caso <k no hacerlo,

lil,esubsecuentes notificaciones aún ~s de carácter personal se le practicarán

por medio de las ü5tas que se fijan en los tableros de avisos del juzgado.,

En~ inteligencia queel último ¡>lazo,empezará a correr a partir del día

siguiente de venddo el término ~tecoger los traslados.

Agréguese a ,los edictos antés4{denaaos ,latrasoipciórl completa del acuerdo

de fecha catorce de mayo del d9,~,Mil ~.

SEGUNDO. En Yista del~n{p que antecede, se deja sin efecto el.. , . " ... , '.
r~(Jl¡Iiinleoto ordenado a taparte adora, qlJe se ordenó en e1,prQveIdode

fOOla,catorcede febrer~dei.año enQMO.

NonFÍQUESE PERSONAUtENTEY CUMPLASE.

LO,PROYE'(Q ,M.ANDAX" FIRMA tA"ooCrORA EN, PEREOIOM4!ÚA

ISABEL SOLIS~AP..QAi.:Jl!~::fRIMÉRQ,DE. io ctv~LbEL PRIM;

DlSTlUTO JUDIOAL DE CENl-RO'::rABr«O,POR y ANTE EL SECRErARIO~

ACU~S UCENOADO 'UAt:f\~IU.OS GALVÁN CASTILLO; QUE
AlfTORIZAYDAFE.

~CUERRPJU{MAYOI2012.

JUZGADO PRIMERO OVIL D~~'J!IUMERA INSTANOAOEI;;/PRIMER

t>ISTRITO 'UOIOAL DEL ESTÁQQ,CON SJ;DE EN LA aUDAD DE

VILLAHERMOSA, TABASCO. A cAT$RCE DE MAYO OELDOS MIL DOCE.

VlSTOS.- La razón de cue!;l~ de la secretaria, se acuerda:

1/0.- Corno está ordenado en el auto de esta misma fecha, dictado en el

€XP€'lie~e número 381/20a6,rela~Vo al juicio Ordlnarlo Civilde Inexistencia de

Contrato de Conipraventa, Nulidad & Juido COnduldo y Pago, de Daños y

P,",juidos, promovido por éi C. Pedro Hemández JiméMZ, en su carácter de

r.eprese~tante Legal y Administrador 'Único 'de la Sociedad 'MerC3ntil

denominada "VERSUR",S.A. de C.V., en contra de Marlo Augusto Ruiz Zúñiga,

P,('k,ndo Augu...<toRuiz Hemández ,y AnnandO Jiménez Olmos;'licellÓado Joaquín

Antonio González Valenda, Titular' de ra Notarla Pública número 16 del Estado

(!te Tabasco; con fundamento en lo!>artículos 372,373,'374,375,376,383,384,

3v'>9 Ydemás relativos del Código de procedlml~tos dvlles vigente en el Estado,

\ .
dése ~ en la-m'lncIdentaI a la ~QUJOAaÓH PI ~ que

solicita el Iicendado MoISÉS PÉREZ V-PATA, mandatario jlIdIdaI de la parte
actora PEORO HERNÁNOEZ·JII~EZ, Y háganse Ias'~ de rigor en el

libro de GobIerno que corresponda.

2/0.- Coo furktarnento en ei artí<;ulo 389 del Código de procedimientos

dviles en vigor, c6rraseIe trqslaoo d>n el preseete lndderte de rlQuldad6n de

sentencia, a loS inddentados, MARIO AUGUSTO RlIIZ zfJÑIGA, ROLANpo

AUGUSTORUIZ HERNÁNDa y ARMANDO ,JIMÉNEZ OLMOS, J?3Ia qtie

dentro del, ténnlno de TRÉS DtÁS, HÁBILES, cootados a pa~r del <J.<
siguiente al en que sean legalmente nc>tifkados del presente provelOO,

manitiestenlo que a sus derechos con~, y dada la naIlJraleza del presente.
i~ente; dentro 'del, ini$Irio plazo" l:aín~ deberán, ofrecer Ias'Pruebas que

estimen oporturias.
3/0.- POr otra parte, de la revl$ló(i..a los autos se advIerte,~ue, el

lnddeota<b' ROLANooAUGUSTO RUIZ ,~DEZ; tiene~, d1V~

clQ!nlciliosuno en la acclOOpriridpac Y'~' Í!Il e1Iril¡1denle' de lIqukiación'de

daftO~ y' péIjÍildos,·en, COÍlseCUéACiil; tóda."¡v~:~iacar93 deiá" jiltIeba le

correSPonde a lái>aiteactOB;~'4<~, pi;ra que deilb'o del plazo de
TRES DfAsffÁ8Ills,contadofa pa~~aeHlíaslgul*lte al en que sea

1e9a1~~'~ck> del ~nte pro~4rdó;~ñale ef"doinldIlocon'ecto dei
antes rnend6néido, para estar en COIldIci6ñes.de hacei1e 5eber la preserifud6n

del present~:'¡nddente, COÍlefuridat'riento~,~ artícUlos 90 y 240 del Có<Ü9o-en

cita.

NonfÍQUESEPERSONALMENTE "( CÚMP~

!-OACORDÓ¡MANOAY,ftll.MA LA~EN DEIlEOiO Y~UDABEY

ALVAAADO'DEUCRtlZ, JUezA'ffiIMe,RO WIl DEPRiHERA I~ANCIA,

POR Y ANlé; a UCENCIADO"-VAN cARtos GAlVÁHCAS1lLLO, PRIMER

SECRETARIOoe ACUERDos, QUE$'T1fÍCA 'tOA FE;

Por lo que, por Mandato JÓdidál, Y pa~~';pubJicáCión en el PerIódlCo ~'
del Estado, Asíc:omOen lU1Odelos Dianós"l:fe ,MayorOrcull!lclón que se~
en esta Out:lad, an~ el ,~Edh;tbporTres Veces, de T~ ~
Tres OlaS, con antldpadOO 'a la'fed:¡a ~rada, eiaé:Ió a lOsUnoDlas.~ mes
de' Marzo de ' Trece, en estao'Oudadde Villahermosa, O!pltaJ 'del.
Estado de 1: ',' ~I';.·, " ' ; .

, $ ."••••••,#~. 'b., f", \:,
, ,.,

, ~ ' , '!;.-/
~'1~'~\P 4(.

alván castillo.
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No.- 405 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM REI MEMORIAM

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 429/2013, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INfORMACIÓN AD PERPETUAM REJ
MEMORIAM, PROMOVIDO POR JUANA AGUILAR MOLINA YIO JUANA
AGUILAR DE D1AZ VIO JUANA AGUILAR MOUNA DE DIAZ, SE DICTÓ UN
PRoveiDO DE FECHA CUATRO DE ABRIL DÉ DOS MIL TRECE, QUE
COPIADO ALA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRqlERO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A CUATRO DE ABRIL DE DOS
MIL TRECE.

VISTOS. Lo de la cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado(a) a JUANA AGUILAR

MOUNA YIO JUANA AGUILAR DE DIAZ YIO JUANA AGUILAR MaLINA DE
DlAZ por su propio derecho, .con su escrito de cuenta y documentos anexos,
consistentes en: (1) recibo de pago original, (2) escrito original, (1) plano original,
(1) certificado d. no inscripción de persona alguna ante el registro publico original,
con las que vie •• a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE INFORMACION AD PERPETUAM REI MEMORIAM, respecto del predio
urbano que se eIlcuentra ubicado en:

La calle SItio Grande sin número esquina con Calle Fortuna Nacional del
Fraccionamiento José Colomp de la Colonia Atasta del municipio del Centro,
Tabasco predio que consta de una demasla del lote 09 (nueve) superficie de
120168 M2, COItlas siguientes medidas y colindancias:

Al .u •.••••• 27.600 metros, con la Calle Fortuna Nacional;

Al no •.••••• 9.150m con Calle Sitio Grande;

Al noroqte. 26.275 metros, con propiedad de Juana Aguilar Molina y/o
Juana Agullar de Dlaz ylo Juana. Aguilar Molina de Dlaz. . .

SEGUNDO. Con fundamento en los artlculos 43 Bis de la Ley Orgánica del
Poder Judicial <111 estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relativos del Código
Civil en vigor, 457, 710,711,755 YTelativos del Código de Procedimientos Civiles
en Vigpr, se da entrada a la .splicitud en la fprma y viii propuesta, fórmese
expediente, reglttrese en el LibrQ de Goblemo y dese aviso de su inicip a la H.
Superioridad y a la Representante Social Adscrita a este Juzgado, la intervención
que en derecho oompete. .

TERCERO. Asimismo, notiflque$8 a la Di •.•ctora delln.tituto Regl.trar en
el Estado de Talta.co, en su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; a la
colindante Juana Aguilar Malina ylo Juana Aguilar de Dlaz ylo Juana Aguilar

. ·Molina de Dlaz en su domicilio ubicado en la calle Sitio Grande esquina con
Fortuna Nacional del fraccionamiento José Colomo de la Colonia Atasta del
municipio del c.ntro, Tabasco; para que dentro del término de TRES OlAS,
contados a partir del dla siguiente en que se les notifique lo anterior, presenten los
Utulos o docurnantos justificativos de su posesión para asl acreditarlos, hagan
valer los derechos que les corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 1318 del Código Civil vigente.

Asimismo, se les requiere para que dentro del mismo termino señalen
domicilio en esta ciudad, para los efectos de olr y recibir citas y notifICaciones a
su. nombres, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun
las de ca"'cter personal le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los
tableros de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 128
fracción JII, en correlación con el numeral 136 del c6digo antes mencionado.

CUARTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos
fijados en los lugar"s públicos mas concurridos de esta ciudad, así como en el
lugar de la ubicación del inmueble, expidanse los edictos y avisos
correspondientes para su fijaciÓn y publicación en el periódico oficial del estado y
en uno de loa diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por !!:2!
yete. de Sr" en tres '!tías y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha
y hora para le recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto hasta en tanto se de cumplimento al punto
tercero del presente auto.

SEXTO. De las pruebas ofrecidas por la actora Juana Aguilar Molina y/o
Juana Aguilar de Dlaz ylo Juana Aguilar Molina de Diaz, se reservan para' ser
acordadas en su momento procesal oportuno.

SI!PTIMO. Se tiene a la promovente se(\alando como domicilio para
olr y recibir citas y notificaciones el despacho jurldico ubicado en la Calle Chichen
Itzá numero 105 del fraccionamiento Club Campestre da Villahermoaa, Tabasco,
autorizando para tales efectos a la licenciada CECILIA NATALIA DIAl AGUILAR
y a la pasante de Licenciada en Derecho REYNA MARIA vELAzaUEZ LUNA y la
estudiante DANA MARiA TAPIA GONZÁLEZ, autorización que se le . tiene por
hecha conforme al numeral 138 del Código Procesal Civil.

OCTAVO. Con fundamento en el numeral 85 del citado Ordenamiento
Legal, se le hace del conocimiento a la Licenciada CECILIA NATALIA DIAl
AGUILAR, que para que surta efectos legales la designación de abogado patrono
que hace en su favor el actor, es indispensable que acredite tener cédula
profesional de Licenciado en Derecho expedida por Autoridad competente,
debidamente inscrita en el libro de registro. que para tal efecto se lleva en este
Tribunal. '

NOTIFlaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEVÓ, MANDA y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO MARIA DEL SOCORRO GONZÁLEZ VALENCIA, JUEZ PRIMERO
DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, ANTE'EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO HAVDÉ YOLANDA
ASCENCIO CALCÁNEO, CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y
DA FE.

. POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGAJiS PUBLlCOS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, y PARA SU PUBLltACIÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN aUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, PO!t TRES VECES PE TRES

EN mES plAs SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL DIECISIETE DE ABRIL DE

DOS MIL TRECE, EN VILLAHERMOSA, TABASCO.
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No. 401 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBUCO EN GENERAL.-

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL €ENTRO, TABASCO.

SE COMUNICA QUE EN EL EXPEDIENTE 0384/2013, RELATIVO AL JUICIO DE

PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO CONTENCIOSO DIUGENCIA DE INFORMACIÓN DE

DOMINIO, PROMOVIDO POR EULAL10 TORRES CRUZ; CON fECHA SEIS DE MARZO

DEL AÑO DOS.MIL TRECE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO MISMO QUE COPIADO A LA

LETRA DICE LO SIGUIENTE:

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL ,CENTRO,

VILLA HERMOSA, TABASCO. A SEIS DE MARZO DEL DOS MIL TRECE.

Visto. La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se advierte que por una omisión, este Juzgado, no se pronuncio

respecto a la petición del actor, .Eulalia Torres Cruz, de la designación de abogado

patrono; en consecuencia, como lo solicita el actor, se tiene por designando al
licenciado JORGE DIAZ RAMON, como su abogado patrono de conformidad con los

articulas 84 y 85 del C6dlgo de Procedimientos Civiles en vigor fn el estado.

SEGUNDO. Ahora bien, como se advierte de los escrítos presentados por

JORGE DIAZ RAMON, redbldos en este Juzgado el día seis y catorce de !ebrero del

presente año, siendo que el primero fue recibido dentro del termino concedido en la

prevención de fecha veintiocho de enero del presente ano, y en el cual da contestación
de forma parcial a dicha prevenclon~ as! como solicita una prorroga para señalar los

domicilios de los colindantes del predio motivo de este asunto, mismos que señalo en

su segundo escrito de cuenta, el cual, sen tiene como si lo hubiese hecho dentro del

termino; en consecuencia, se procede a proveer respecto al escrito iniclal presentado

por EULAUO TORRES CRUZ, de fecha dieciséis de enero del dos mil trece.

TERCERO, Téngase por presentado a/llcenclado JOR<;E DIAZ RAMON, con

la personalidad que tiene debidamente reconocida en autos, con sus escritos de cuenta

y anexos consistentes en dos planos originales; mediante los cuales viene dentro del

término concedido a desahogar la prevención ordenada; en consecuencia, téngasele al

dudada no EULALlO TORRES CRUZ, con su escrito de demanda y documentos anexos

consistentes en: un plano constante de dos fojas; certificado expedido por el

Registrador Publico del Instituto Reglstral del Estado de Tabasco; oñcro de catastro

numero DF/SC/175/2012; siete redbos de pago de predlal expedidos por el H.

Ayuntamiento Constltuclol)al; diecinueve recibos expedidos por la Comisión Federal de

Electricidad; catorce recibos expedidos por Sistema de Agua y Saneamiento y dos

planos originales del predio motivo de la presente diligencia debidamente requlsltados;

con los cuales viene a promover Procedimiento Judicial No Contenclo.o de

Información de Dominio, con la finalidad de acreditar la posesi6n pacífica, continua,

pública, de buena fe y de carácter de 1>ropletario de un predio ubicado en la Ranchería

Francisco l. Madero prímera. Secdón, o también conoddo como rancheria Frandsco I.

Madero Medellln y Madero actualmente pertenedente a la Villa de OcultzapoUan del

Centro, Tabasco, con una superficie de 60,051.21 "'2, localizado dentro de las

medidas y collndandas siguientes: Al SE 219.87 con NADINA SANCHEZ MONTEJO; el

SE 70.47 con MARIA DEL ROSARIO MARIN MARJN; al SE 19.88 con CARCAMO; al NE

37.21 con CARCi\MO; al NW 20.45 con CARCAMO; al NE 13.73 con CAMINO VECINAL;

al SE 72.17 con ARROYO GARDUZA; al SE 326.77 con GILBÉRTO RAMIREZ MENDEZ y

NADINA SANCHEZ MONTElO: al SW al 69.99 con ABRAHAM TORRES DE LA CRUZ; al

NW 266.27 con ABRAHAM TORRES DE LA CRUZ; al SW 15,72 con ARROYO GARDUZA;

al SW 8.03 con CAMI~ECINAL; al NW 165.07 con MARIA ELENA TORRES MARIN; al

NW 13.85 Con ISABEL TORRES MARJN; al NW 4.00 con ACCESO Y ROMAN TORRES

MARJN; al NW 19.47 con EULAUO TORRES CRUZ; al NW 65.82 con HERJBERTO

TORRES CRUZ; al NW 1.11 con ACCESO; al SW 6.55 con ACCESO; al NW 59.73 con

PROLONGACION CALLE MARIANO ESCOBEDO; al SW 10.07 con PROLONGACION

CALLE ;·1ARIAN.C ESCOBEDO; AL :~W ó",71 con PROLONGAC. eN CALLE MARIANO

ESCOBEDO; al NW 92.59 con JUAN" CASTRO TORRES:

CUARTO. De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 936, 942, 969,

1319,1330, 1331 Ydemás relativos del Código Civilen vigor, 1, 2/ 24 fracción 11,7101

711, 712, 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos '':iviJes en vigor, se le

da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese «xpedtente, reg(strese

en el libro degoblemo bajo el número que le corresponde, dése IWlso de su Inldo a la'

H. Superioridad.

qUINTO. Como I~ establece el articulo 1318 del Códlfo Civil en vigor, se

ordena dar vista al agente de ministerio Público Adscrito y al Instituto Reglstral del

Estado de Tabasco, asl como a los Colindantes NADINA SANCHI!Z MONTEJO, con

domicilio en la calle Miguel Orríco de los Uanos numero 202 de la Villa Ocultzapotlan,

Centro, Tabasco; MARIA DEL ROSARIO MARIN' MARIN, con domlclllQen Rlo

Garduza sin numero Rancheria Medellln y Madero •••gunda ••• cclOn Centro Tabasco",··,

GILBERTO RAMIREZ MENDE%, con domldllo en la calle. prlncr,.1 cerra:a:;Ramlrei"

Medellln ,Y Madero segunda secclon Centro, Tabasco; ABRAHAM TORRES DEet.A

CRUZ con domldllo en Rlo Garduza sin numero rancheria Medelllll y Mádero, Prlm~¡"

secclon Centro, Tabasco; MARIA ELENA TORRES MARIN con llomldllo en la ci.ile

Maxlmlllano· Perez Frias numero 424 de la colonia Jase Maria Pino Suarez Interior 2,

centro TabaSCo, (antes conocido como Tierra Colorada), ISABEL TORRES MARIN,

EULAL10 TORRES CRUZ V HERIBERTO TORRES CRUZ. con domicilio en Rlo

Garduza sin numero de la rancheria Medellín y Madero primera secd6n Centro,

Tabasco; y JUANA CASTRO TORRES con domldllo en la calle "Arroyo de I~" Villa

Macultepec Centro, Tabasco; a quienes se les concede un térmlno. de TRES ófAs
HÁBILES, contados a partir del dla siguiente de su notlficacl6n, P!lra que manifiesten

lo que a su derecho correspondan y señalen domicilio en esta du-.t para olr y redbl~

citas y notlficadones; advertidos q"e de no hacerlo, ••• les tendrá por perdido el

derecho para hacerio valer y las subsecllentes. notificaciones, '-'n las de carácter

personal, le surtirán sus efectos por medio de listas, que se f1~ en el tablero de

avisos de este H. Juzgado.

SEXTO. Publíquese el presente auto a manera de edlttos en" el Periódico

Oficlel"del'Estado y otro de mayor cJrculadón en eSta dudad de Vlllehermosa, Tabasco,

por tres veces de tres en tres, fiJense los avisos en el lugar de coslalmbre y en el de la

ublcad6n del predio, hadéndole ~aber al público en general que si alguna persona

tiene Interés en el Juldo deberá comparecer ante este Juzgado a Ilacerlo valer en un

término de quince dlas contados a partir de la última p"bllcadón q••••• exhiba, para lo

cual el promovente debe~á de apersonarse de los avisos; hecho lo anterior se señalara

fecha para las tesUmonlales ofreddas.

SEPTIMO. Se tiene al promovente EULAL10 TORRa CRUZ. sellalando

como domltlli"o para olr, recibir, citas, notlftcadones el ubicado en la Avenida Heroico

"tolegloMllltar numero 128 planta alta (Coordinación Jurídica) col"'la Atasta de serra

de este dudad, autorizando pera tales efectos a los IIcendados )\jfL MORALES DIAZ,

ADILENE DEL CARMEN ALEGRIA GARCIA y ANA LlSBETH DIAZ GUztolAN.

Notifiques. per.on.lmente. V cúmpl ••••

AsI lo provey6, manda y ftnna la licenciada Isabel 4. Jes". Martina

B.lllna, Juez Segundo de Paz del Primer Distrito Judicial de Centnl, Tabasco, ante la

secretaria Judldal IIcendada Cla"dla Aco.ta VIcia', que autoriza, c:lIrtlfica y da fe.

Y PARA SU PU8UCACIÓN EN EL PERJODICO OFICIAL DEL ESTACO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, TABASCO" POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EX.PIDO EL PRESIN'TE EDICTO A LOS
CATORCE OlAS DEL MES DE MARZO DEL DOS MIL TRECE, IN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS filiE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLO VALER EN.UN TERMINO DE QUINCE OlAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBUCACIÓN.
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No.- 395 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEl H. CÁRDENAS, TABASCO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE· EN.....EL EXPEDIEHfE 2So6/:2013, RELATIVO· AL PROCEolMlENTO JUDICIAL NO

. CONTENCOSO, DE Q1FORMACÓH DE DOMINIO, PROMOVIOO POR ROSAlUO

CONTRERAS RAM1REz, aH $U CAAÁCTER DE REPIllSENTANTE LEGAL DE LA SEIloRA

EMMA NONTDYA 1tElUlAH0EZ O MARIA EMMA MONTOYA HERNANoEZ, EL OlEasEIS

DE ENERO DEL AÑo 00f MIL TRECE, SE DICTO UN AUTO QUE LA LETRA DICE:

- . ' .
JUZGADO DE PAZ. Da SEXTO DlSTRlTO JUoIaAL .0EL ESTADO. H. CÁRDENAS,

TAaASCO. DUClSEIS "ENERO DEL AÑo ·005 MIL TRECE.

VISf05. LI cuenta secreIartaf, se acuerda:

PIUM!RO. se llene por presentado al ciudadano ROSARIO CONTRERAS

RAM1REz, en su CllIácter •• representante legal de la seiíln &!MHA MONTOYA HERNÁNDEZ O

MARIA EMMA MONTOYÁ HfRHANDEZ, 0;., su esaftD de c:uenta Y anexos que acompalla

conslstenteS en: un poder Mltarlal expedldo por e11k:endado ERIK MADRAZO lAM, notario público

........., SIete, de lllUIlidpb de Coatzaeoalcos, Veraauz. bajo el volumen 269, Instwmento público

númelo 104653;contralO diII oesIón de derechos celebrado entre los dudadanos JOSE DE JESÚS

RODIÚGUEZ GOMEZ Y EMf4P<MONTOYA HERHÁNDEZ, de techa veinlldós de manó de dos mil uno;

CertItIcado de !lO lnscI1pddIl de predio, emitido por el lIcendMo JUAN MARQUEZ lEfVA, en su

ca<áctet de Reglstrador P\'M:Io de la Propledad Y del Comerdo. de techa veinte de septJembre del

afio dos mil doce; oopIa to4iDstMIca simple de la constancia numero 168, o!Jqledida por C. P. JOSE

MANUEL VALA2rtJEZ COf/If(NA, en su carácter de SUb DIrector de catastro, de H. Cárdenas,

Tabaoo, OrtgInaI Y oopIa <MIplano de una parteIa EjldaI ublcado en el Ejido Ampliación carrizal del

Munlciplo de H. ~, T~ PROCEolMlENTO JUOIaAL NO".#'J,I:l'-' 'J.: ..
CONTENCOSO DE INFOaMAcitPti ~~~RPmlAM REl MEMORIAM, para acreditar la

posesión que dice tener ~ el· . ..'" CánIenas<oatzaeoalcos de esta dudad;

oon una supeofIde de 02-71-22' "'-'·medIdas Y a>IindandaS: al norte 105.93
metros oon zona ~ •••••. ~ 5 LOPEZ CORTAZAR; al este ~25.97.metros

oon EHMA MONTOYA HEIlitlANDEZ MARIA EMMA YA HERNANDEZ; y al oeste 387.48

metros en tres medias las GIIIIeS son las lkll6 metros oon ZOILA DE LA CRUZ OCAÑA,

172.76 HeltoS oon HERHESIlNA VAR~'"'J. ~103.66 metros cw GABRIEL GOMEZ DE DIOS,

anIl!S ClOllOddo 0lIIl0 EjicIo ••••••• Teresa.

SEGUHoo. Con tundamento en los artkuIos 877, 901, 902, 903, 906, 924, 936.
938, 939, 940, 941, 942, Y reIatlvos del c.ódI¡Jo vigente, en relación oon los numerales 16, 28

tJaocIón vm. 710, 711, 7Sf y relatlvos del Có<II9Ode Procedin~ Ovlles en vigor, se admite la

soIdtud •• la vía Y tcll1M ~; tónnese~, ~ en el libro de golllemo oon el

llÚmIIO que le correspolIIa, dese aviso' SU Inldo a la· SuperIoridad y la lnlervend6n

cOlTespolldlelllll al agenliI" mlnlsterIo púbIIo) ~., .

TERceRO., Dése vista a la'" del Íl!iNSterio público adSCI1ta al Juzgado, al

f\e9lstJadOr Público de la ProtlIedad y del Como!rdo de esta dudad Y Subdlteclor del catastro

1JlUflk:lpal, con la soIldtud pnllIlOVIda, para que dentro del ténnlno de tres días hábiles, oontados a

partir del ella slguIenle eA que sean notItlcados, manUieslen ante este Juzgado lo que a sus

derechos convenga.

CUARTO. PubIíquese el presente proveldo a manera de edictos en el PerIódico

0f1daI del Estado Y en uno !le los dIaI10s de mayor circuladón estatal, por tres veces de tres en tres

días consecuCivOS, Y Iijense avtsos en los fu9ares públicos de costumbres mas CXlIlClJlridosde esta

dudad y en el de la ubk:acIón del predio motivo de este proc:edimlenlo, hadéndoIe saber al público

en general, que si alguna persona liene algún Interés, deberá comparecer ante este juzgado •

hacerlo vaJer en un término de QUINCE otAs HÁBILES, a partir de la últlma publicadón que se

realioe f hecho que sea, recib~ testImonlo de los dudadanos TRINIDAD OLAN, HILARlO SOUS

ALPUOiE, J05E OSQRIO ARIAS.

QUINTO. Glrese olido al Presidente Municipal de esta dudad, aajuntáncJole copla

de la solicitud InIdaI Y sus anexos, para que dentro del plazo de diez días hábiles siguientes a la

techa en que redba el olido respectlvo, Intonne a este jugado. si el ,predio motivu de este

procedimiento pertenece o no al tundo legal de ese H. AyuntamientO.

SEXTO. NotIfíquese a los colindantes del predio moCjvo de este procedimiento,

JOSE LoPfZ CORTAZAR, EMMA MONTOYA HERNANDEZ 6 MARIA EMMA MONTOYA HERNANDEZ,

ZOILA DE LA CRUZ OCAÑA, HERNESTlNA VARGAS GASPAR Y GABRIEL GOMEZ DE DIOS dándole

vtsta oon la soIidtud promovida, para que dentro del plazo de tres días háblIes manifiesten lo que a

sus derechos corresponda, requlétase a la parte actora para que dentro del termino de tres días

hábiles oontados apartir del día siguiente al en que surta efecto la notiticad6n del presente

proveído propo<done el dornldllo cotTecto de los colindantes para que esta autoridad este en

condldones de hacerie saberles saber la radicadó,.. del presente proveido.

SÉPTIMO. Téngase como domkíllo del pramovente para oír y recibir dtas y

.1OtitIcadones, en la calle Em<"Sto Agulrre CoIo<ado número 820 de la Colonia Pueblo Nuevo de esta

dudad, aUll:il1zando Para tales efectos los estIKllantes de deredlo YUDER TRINIDAD JIMENEZ.

ROSARIO GUZMAN LEON, ALMAROSA ARJONA RUIZ, JULIANA HERNANDEZ RODRlGUEZ, ULlANA

EDrTH BEJrrRUY AREVALO y CRISTINA LORENZO GU2MAN, así como a las licendada MAGDALENA

GUZMÁN LEON Y ALEJANDRA ESTHER GARaA RAMOS, en cuanto a la desillnadón que hace a

tavor de las dtIdas profeslonlstas dígaSete que por el momer.lo no ha lugar acordar tavorable dicha

petición en vtI'tud que las dtadas letradas no cuenta con su cedula profesional registradas en los

Ilbros que para tal efecto se lleva en este juzgado, tal Y como lo prevee los artículos 84 y 85 del

CódIgo de Procedimientos Ovlles en vigor.

NoIItíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y nrma el Iicendado ERNESTO ZETlNA GOVEA, Juez de

paz del _ distrito Judicial de H. Cárdenas, Tabasco. por y ante la secretaria judldal dudadana

Ucendada MARIA ANGELA PEREZ PEREZ, que ,;erttn.--.a y da fe.
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No.- 398 JUICIO ORDINARIO DE PRESCRIPCiÓN
DE ACCiÓN HIPOTECARIA, CANCELACiÓN Y PAGO TOTAL

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO CIVIL DE PRiMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD

PEMEX,MACUSPANA,TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA.

El ciudadano PEDROARIAS ALBORES Y PATRICIA TEJERO GIL, promovió JUICIO
ORDINARIO DE PRESCRIPCIÓNQE ACCIÓN HIPOTECARIA, CANCELACIÓNY PAGOTOTAL, En contra de
FONDO DE APOYO A LA MICROEMPRESADE SOUDAR1DAD DEL ESTADO DE TABASCO (FOSTA) CUYA
FIDUCIARIA ES NACIONAL FINANCIERA S.N.C. Y REGISTRO PUBUCO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO DE JALAPA, TABASCO¡ ante este Juzgado Ovil de Primera Instancia de Oudad Pémex,
Macuspana, Tabasco, en donde se radicó bajo el Número 184/2012, en primero de abril de dos mil trece,
se dicto un acuerdo ordenando a la Jueza su publicación por EDICTO en TRES VECESCONSECUTIVOSde
TRES EN TRES DÍAS, en el Periódico Oficial del Estado, yen uno de los Diarios de Mayor Circulación que
se Editan en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO. CIUDAD PEMEX, MACJSPANA,TABASCO,MÉXICO, UNO DE ABRIL DE DOS MIL TRECE. .

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
UNICO. Se tiene por presentado al Licenciado FRANCISCO NEGRIN ÁLVARE~, en su carácter

de abogado patrono de la parte actora PEDROARIAS ALBORES Y PATRICIA TEJERO GIL, con su escrito
de cuenta, y toda vez que de la revisión efectuada en autos, se desprende que ya fueron contestados
todos los informes que fueron solicitados a distintas dependencias, a las que se requirió información para
que realizara la búsqueda correspondiente en los registros a su cargo no se encontraron datos algunos
del domicilio de la empresa FONDO DE APOYO A LA MICROEMPRESA DE SOUDARIDAD DEL ESTADO
(FOSTA) cuya Fiduciaria es Nacional Financierá S.N.C.¡ lo que trae como consecuencia que el domicilio del
demandado antes citado, es ignorado en forma pública¡ en consecuencia, como lo solicita el promovente,
y con apoyo en el artículo 139 Fracción II del Código Procesal Civil en vigor, hágasele el emplazamiento
por EDICTOS, que se publicarán en el Periódico OfICial del Estado, así como en uno de los Diarios de
mayor circulación que se editan en la Ciudad de Villaherrnosa, Tabasco, por TRES VECESDE TRES EN
TRES DIAS, haciéndose le saber que deberá presentarse en este Juzgado en un térrnino de TREINTA DIAS
que se contarán a partir de la última publicación del Edicto a recoger las copias de traslado debidamente
cotejados, sellados y rubricados, ante la Secretaría del mismo, quien deberá identificarse con documento
oficial, que lo acredite como representante de dicha demandada, al Juzgado Civil de Primera Instancia de
Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, ubicado en Calle 5, manzana 10, Colonia Ampliación Obrera Ciudad
PEMEX, Macuspana, Tabasco, México, (cerca del mercado) C. P. 86720, vencido dicho lapso empezará a
correr el término de NUEVE DIA5 HABILES para contestar la demanda, ante éste Juzgado, deberá
referirse a todos los hechos aducidos por el actor en la demanda, confesándolo o negándolo y expresando
los que ignoren por no ser propios; apercibido que de no dar contestación a la demanda, será declarado
en rebeldía y se le tendrá por contestada la demanda en sentido negativo en razón que su emplazamiento
se ordenó hacer por. medio de edictos. Se requiere al demandado para que' dentro del mismo plazo
concedido para contestar demanda señale domicilio en esta ciudad, para oír y recibir citas y
notificaciones, advertido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal,
le surtirán sus efectos por medio de Ustas Fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, hasta en
tanto no señale nuevo domicilio para tal fin, de conforrnidad con los artículos 136, 137 Y 229 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, con excepción de la Sentencia Definitiva que se dicte en este juicio.

NOTIFÍQUESE PORUSTA Y CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCENCIADA GUADALUPE LÓPEZ

MADRIGAL, JUEZA CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CIUDAD PEMEX, MACUSPANA,TABASCO, MÉXICO,
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL UCENCIADA YANET PRADO GÓMEZ, CON QUIEN LEGALMENTEACTÚA,
QUE CERTIFICA Y DA FE. -,

Por lo que se le hace un llamado a las personas que se crean. con igualo mejor derecho para que

íomparezcan ante este juzgado a deducir sus derechos.
. POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO,

EXPIDO EL PRESENTE AVISO A LOS CINCO DÍAS DEL 'MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN
CIUDAD PEHEX H¡'.(IJSPtt1fP'P'Bn.SCO

.•...,...);.~,-\:., ... -. .

~0-

~f E ACUERDOS.
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No. 368 NOTARíA PUBLICA NUMERO UNO
.LIC. HEBERTO TARACENA RUIZ

HIDALGO No. 10
CUNDUACÁN, TABASCO

.TELs.914.33.600.45 914.66.307.96

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO

UNO EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE

HIDALGO NÚMERO DIEZ. ------------ ------------------------ --- ---- -- ----- --- --- ------ ----

------------------------------------- HAc;O CONSTAR --------------------------------------

--- QUE EL DÍA QUINCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN TESTIMONIO

21157, VOLUMEN 45 (PA), DEL PROTOCOLO A MI CARGO, SE INICIÓ LA

TESTAMENTARIA DEL CIUDADANO MANUEL NARANJO CAMPOS, CON LA PRESENCIA

DE LAS CIUDADANAS LUZ COLORADO NARANJO Y10 MARÍA LUZ COLORADO

NARANJO Y CONCEPCIÓN NARANJO COLORADO, QUIENES FUERON INSTITUIDAS

COMO HEREDERAS UNIVERSALES, SEGÚN TESTAMENTO PÚBLICO NÚMERO 10499,

VOLUMEN· CIENTO SIETE, DE FECHA QUINCE DE JULIO DE DOS MIL DOS. LAS

COMPARECIENTES ACEPTAN LA HERENCIA, ASIMISMO LUZ COLORADO NARANJO

Yto MARÍA LUZ COLORADO NARANJO, EL CARGO DE ALBACEA, QUIEN PROTESTO

CUMPLIR FIELMENTE Y SE OBLIGA A FORMAR EL INVENTARIO DE LOS BIENES.

DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES

INSERTADAS EN EL."PERIODICO OFICIAL" DEL ESTADO DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.
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No. 367 NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO UNO
, LIC. HEBERTO TARACENA RUIZ

HIDALGO No. 10
CUNDUACÁN,TABASCO

TELS.914.33.600.45 914.66.307.96

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO

UNO EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE

HIDALGO NÚMERO DIEZ. --------------------------------------------------------------:---

-.:.---------------------------- ----- -- HAGO CONSTAR --------------------------------------

--- QUE EL DÍA VEINTE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN TESTIMONIO

21184, VOLUMEN 45 (PA), DEL PROTOCOLO A MI CARGO, SE INICIÓ LA

TESTAMENTARIA DE LA CIUDADANA MARÍA SENCITIVA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ,

CO[\) LA PRESENCIA DEL CIUDADANO JOSÉ ALBERTO GONZÁLEZ RIVERA, QUIEN

FUE INSTITUIDO COMO HEREDERO UNIVERSAL, SEGÚN TESTAMENTO PÚBLICO

NÚMERO 14004, VOLUMEN CIENTO CUARENTA Y DOS, DE FECHA ONCE DE

SEPTIEMBRE DE DOS MIL SIETE. EL COMPARECIENTE ACEPTAN LA HERENCIA,

ASIMISMO EL CARGO DE ALBACEA, QUIEN PROTESTO CUMPLIR FIELMENTE Y SE

OBLIGA A FORMAR EL INVENTARIO DE LOS BIENES.

DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES

INSERTADAS EN EL "PERIODICO OFICIAL" DEL ESTADO DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.
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No.- 371 AVISO NOTARIAL

A QUIEN CORRESPONDA:

EL QUE SUSCRIBE LICENCIADO CUAUHTEMOC MADRIGAL SUÁREZ,

NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO A LA NOTARIA PÚBLICA NUMERO UNO Y

DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL, DE LA QUE ES TITUL~R EL

LICENCIADO FRANCISCO MADRIGAL MOHENO EN EJERCICIO EN EL

ESTADO Y CON ADSCRIPCiÓN EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ,

TABASCO, HAGO CONSTAR: QUE MEDIANTE ESCRITURA PU~ICA

NÚMERO 14,953 (CATORCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES),

VOLUMEN 233 (DOSCIENTOS TREINTA Y TRES), DE FECHA NUEVE DE

MARZO DE DOS MIL TRECE, SE LLEVÓ A EFECTO LA RADICACiÓN DE LA

TESTAMENTARIA A BIENES DEL EXTINTO JOSE IZARlAS POOL CABRERA

vIo JOS E YZARIAS POOL CABRERA V'o JOSE ISARIAZ POOL CABRERA, EN

LA QUE LOS HEREDEROS SEÑORES MARIA ATILA GARCIA HERNANDEZ

y/o MARIA ATILA GARCíA HERNÁNDEZ DE POOL, FLOR DE MARIA, JOS E

IZARlAS y RAYMUNDO DE APELLIDOS POOL GARCIA, ACEPTAN LA

HERENCIA, SE RECONOCEN SUS DERECHOS HEREDITARIOS, Y EL

ALBACEA Y EJECUTOR TESTAMENTARIO, SEÑOR BENJAMIN POOL

CABRERA, ACEPTA EL CARGO Y PROTESTA SU FIEL Y LEGAL

.DESEMPEÑO, Y EN CUMPLIMIENTO DE SU COMETIDO SE COMPROMETE A

FORMULAR. EL INVENTARIO Y AVALÚOS DE LOS BIENES DE LA

HERENCIA. LO ANTERIOR, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO EN EL

ARTICULO 680 SEISCIENTOS OCHENTA DEL CODIGO DE

PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO.

LIC. CUAHTEM C M
NOTARIO ADSCRITO A LA NOT

DE JALPA DE MÉN

IGAL:sUAREZ
A PUBLICA NUMERO UNO
Z, TABASCO.
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No.- 378

AVISO NOTARIAL

Al calce con un sello con el Escudo Nacional y Leyenda que lo circunscribe y~te:

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- LIC. GERARDO LOPEZCONDE LASTRA,

NOTARIA 17.- TABASCO.- Sello del Titular de la Notaría.

Por escritura 11203 VOLUMEN XXII de fecha VEINTICINCO de FEBRERO del 2013,

otorgada ante el suscrito Notarío Licenciado GERARDO LOPEZCONDE LASTRA,

Notario Público 17, la señora VENANCIA SANCHEZ MARTINEZ, en su carácter de

ALBACEA DEFINITIVA, radicó el Juicio Sucesorio lritestarnentario del que en vida

respondió al nombre de YSIDRO MARQUEZ MARQUEZ, y que se siguió y tramitó ante

el JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO, Tabasco, en el que fue designada como ALBACEA

DEFINITIVA, lo que doy a conocer para los efectos de lo dispuesto en el tercer párrafo

del artículo 680 del CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE

TABASCO.

La compareciente me manifestó que procederá a formar el inventario de los bienes de la

herencia y solicitará la formulación de los avalúos respectivos.

ASTRA .~

AV.27 DE FEBRERO NO. 1822 COL ATASTADE SERRA • C.P. 86100, VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. TELÉFONOS: (993) 312 58 31/3523737
WWW.NOTARIA17DETABASCO.COMITNOT1TTABASCO
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No.- 430 JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL Y
J:N EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
~UZGADO'SEXTO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

1J.odA LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:,- ,
EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 164/2011. RELATIVO AL JUICIO EN LA EJECUTIVA
~ERCANTIL y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA, PROMOVIDO
POR EL LiCENCIADO RAFAEL ALFONSO MENDEZ JESÚS. ENDOSATARIO EN
PROCURACiÓN DE DOLORES DEL CARMEN DOMíNGUEZ DE LA CRUZ. CONTRA
JOSE LUIS VILLALPANDO MARTiNEZ; CON FECHA VEINTE DE MARZO DE DOS
~IL TRECE, SE DICTOAUTO QUE EN LO CONDUCENTE DICE LO SIGUIENTE:

'JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (20) VEINTE DE MARZO DE DOS MIL

TRECE (2013¡.

Visto lo de cuenta se acuerda'

PRIMERO. Toda vez que el licenciado Rafael Alfonso Méndez Jesus.

Endosatario en proceraclón de Dolores del carmen Domlnguez de la Cruz,

mediante diligencia efe$tuada el trece de marzo actual, solicitó se sacara de nueva

cuenta a publica subasta en segunda ahu

conformidad con los articulos 1410 y 1411

publica subasta en s.gunda almoned

neda el bien inmueble sujeto.a remate, de

I Código de Comercio aplicable, sáquese a

y al mejor postor, el inmueble que a

continuación se describa: .('.

Predio 9200. folio 230. vOI,um'1'132documento publico número 1372, inscrito el

21 de agosto de 1995. lote 15. manzaMa 6, Fraccionamiento Los Reyes Loma Alta. calle

Caoba del municIpio ~ Cárdenas, Taba co, con una superficie de 304.770 metros

cuadrados, con las sigllienles medjdas y olindancias: Al NORTE 10.159 metros con

calle Caoba; al SUR 10.159 metros ~on lote 2: al ESTE 30.477 metros con lote 06; y. al

OESTE 30.477 metros con lote 14. Inscrrto n el Registro Público de la H. C"árdenas.

Tabasco, a folio 4956 al 4958 del libro de duplicados volumen 39, escritura pública

numero 18431 pasada ante la fe del Licenciado Enrique Priego Oropeza, Nolario

Pública número 02, quedllndo afectado el predio 9200.

Al que se le fijó como valor comercial la cantidad de $392,275.00

(TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS

00/100 M,N,): cantidad QIl8 media entre los avaíúos exhibidos en autos, menos la rebaja

del diez por ciento a que se refiere el articulo 475 del Código Federal de Procedimíentos

Civiles, aplicado supletoriamente a la materia Mercantil, es decir, que la cantidad es de

$353,045.50 (tresclent~ cincuenta y tres mil cuarenta y cinco pesos 50/100 M. N.j.

Y será postura legal para el remate. la que cubra cuando menos el monto total del valor

antes cilado.
SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 1411 del Código de Comercio

aplicable, se hace saber a los licitadores que deseen inlervenir en la presente subasta

que deberán deposttar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de

la Tesorería Judicial del H. Tnbunal Superior de Justicia del Estado, ubicado en la

Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasla de Serra de esta Ciudad exactamente

frente a la unidad Deportiva, cu~ndo menos el o.ez por ciento de fa cantidad que sirva,

de base para el remate,

j TERCERO. Com,j~n este asunto se rematará un bien inrnueble, de

confonnidad en el articulo 1411 del Código de Comercio aplicable, anúnciese la

presente subasta por tres veces dentro de nueve dias en el Periódico Oficial del Estado.

así corno' en .ur\o de lbs Diarios de Mayor circulación que se editen en esta CIudad,

fijándose en los mismos términos a~ísos en los sitios públicos mas concurndos de esta

ciudad. para lo cuat-expídanse por triplicado los avisos correspondientes. convocando

postores. en la inteligencia de que dicho remate se llevará a ~abo.en este Juzgado, a las

diez treinta horas del día seis de mayo de dos mil trece.

CUARTO En razón que el bien ínmueble a rematar se encuentra ubicado fuera

de esta jllrisdicci?", con fundamento en el diverso 1071 del código multicitado, remítase

exhorto con las inserciones necesarias al Juzgado Civil en Tumo del Distrito Judicial de ~. '

Cárdenas; Tabfú5co, para que en auxilio y colabor aclón con las labores de este juzgado,

ordena al(la) Acluario(a) Judicial de su adscripción fije avisos en los sitios públicos mas

concurridos de esa municipalidad, Convocando postores para la realización del remate,

facultando al(la) Juez(a) exhortado(a) para que con plenitud de jurisdicción, provea lo

conducenle y acuerde todo tipo de promociones tendientes a curnpnmentar la ddigencia
encomendada.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asl lo proveyó, manda y firma el Maestro en Derecho SILVIA

VILLALPANDO GARCIA, Juez sexto civil de Primera Instancia del primer Distrito

Judicial de centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos licenciada MARIA

LORENAMORALES GARCIA, que autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL

DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, Asl COMO EN UNO

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD,

EXPIDO EL PRESENTE EN ONCE DE ABRIL DE DOS MIL TRECE. EN LA CIUDAD

DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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No.- 399 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA. TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.

En el expediente número 33/2011. relctivo al 'juicio ESPECIALHIPOTECARIO,
promovido por JUAN EVANGELISTARAMÓN ÁVALOS y t:ARINA RAMÓN RAMÓN,
en con Ira de MANUEL PÉREZREYESy JUANA LANDERO I;lERNÁNDEZ,en fecha
coloree eJemarzo del presente eñe. se drcto un aula qura la letra se lee:

/
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIME A INSTANCIA DEl DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO,VILLAHERMOSA,TA SC ATORCEDEMARZO DE DOS

MIL ~RE~E

Visto la razón secretarial. a

PRIMERO.Agrégue.se a Iffi'aut ,.s'.. ót d6,' 96 ele cinco de este mes y

año, signado por la licenciadl:iv áni'a Lila \;nfínez, Jueza Quinto de lo

CiVil de Primera tnstancia de ¿¡te ;fri :~: ;~ic·)).:en el que informa que fue

publicado el aviso correspondi~~,> "(lUcÍ o'~esta causa.

SEGUNDO, Can el escrito. d~f¿(Jent' ~/ tiene presente al licenciado

Seledonlo Sandoval Rodríguez, como lo solicito de conformidad con los

numerales 426, 427 fracción 11,433. 434, 436, ,577 y 578 del Código Adjetivo

Civil vigente en la entidad, sóquese a pública ',ubasla y en segunda

almoneda al mejor postor el bien inmueble sujeto a ejecución propiedad de

los ejecutados Manuel pérez Reyes y Juana Landero Hernández, mismo que a

contmuoción se defalla:

Predio urbano ubicado en 101 tnrneoiociones de la Villa Ocuillzapotlón

hoy Ranchería Paso Real de la Victoria del Municipio de Centro, Tabasco,

constante de una superficie de 526.39 metros Cuadrados localizado dentro

de las medidas y cotindancias siguientes: Al 'floreste 110.10) metros con

propiedael de Santiago Payro Garcia: Al' Suroeste (lO.lol metros con

carretera sin nombre: al Sureste 151.68)metros'ton José A. Garcia Sosa, Ma.

Elena Pérez R. Orbelin Pérez Magañ'a y oráÍia Reyes Luciano; 01 Noroeste

152.73)metros con propiedad de Oralia Pérez Reyes.

Inscrito en el Registro Público ~'Io Propiedod y del Comercio el ocho
" ~. -

de noviembre de mil novecientos noventa y seis.por escritura público número

5,944 de cuatro de octubre de mil novecientos noventa y seis, bajo el número

10.772 del libro genefOl de entrodns o tolio del ~5,342 al 45.347 del libro de

duplicados volumen 120 quedando afectado el predio número 126.731 a

folio 31 del libro mayor voívrnen 499: al cual se le fijé un valor comercial de

S949,424,00 (novecientos cuorer.to y nueve mil cu.nrocientos veinlicualro

pesos 00/100 moneda ~ionall, menos la rebojo del diez por ciento a que Se

reliere el or1iculo 436 del código de Procedimientos Civiles en vigor, es decir

la cantidad de $854,481.6 (ochocientas Cincuenta y ,cuatro mil cuatrocientos

ochenta y un pesos 06/100 M.N.), siendo postura legal pota el remate la qve

cubra cuando m~nos el monto de esfa último cantidad.

TERCERO.Se les hccesober o los postores o licifadores que deseen

participar en lo subasto o celebrarse que poro que i""ervengan en ello,

deberón depositar prevíomente en lo Tesorería del TrlJunal Superior de

Justicia del Estado, actucllrn7JJte ubicado en lo Avenida Gregorío Méndez

Magáña sin número dela~()lonia Atasla de Serra de esto Ciudad, cuando

menos el diez por ciento de fa canfidad que sirve de base poro el remete. sin

cuyo requisito no serán admitidos,

CUARTO.. Como lo ·previene el numeral 433 fracdón IV del Código

Adjetivo Civil en vigor del Estado de Iobcsco. anúnciese. por dos veces de

siete en siete días, en el perióé/ico oficial. así como en uno de los diarios de

mayor I circulación que se. ~ilen en esto ciudad. ordenándose expedir los

edictos para ello y fas aVli~s poro que sean fijados *' los lugares más

concurridos de esia localicld.8::en convocación de postoses el licitadores, en

el entendido que lo sVbast<¡f~6 segunda almoneda, tenctó verificalivo en el

recinto de este juzgada; eJ,;'jqles circunstancias se tija demo fecho y hora

para 101fin los diez horas coktrel~ta minutos del día ocho te mayo de dos mil

trece. ".
!'l0tifíquese personoln:'l~nte Y cúmplase.

Asi lo proveyó, monda;'!' firmo lo licenciado ANGÉLICA SEVERIANO

HERNÁNDEZ,Juezo Cuorfo<;1,El.lo Civil de Prímera Insfanc~del Prímer Distrito

Judicial de Cenfro. ante :id. Secretario Judicial ~cen,*,da BEATRIZDIAZ

IBARRA,qve certifica y do f{' ..

Y PARA SUPUBLlCACION EN!~~:'pERIODICO OFICIAL Y EN ~O.DE LOSDfARIOS
DE MAYOR CIRCULACION QÜESE EDITENEN ESTACIUDAD" POR DOS VECESDE
SIETEEN SIETEOlAS,.EXPIQQ~~ PRESENTEEDICTOA LOSONtE OlAS DELMESDE
ABRIL DE DO <MIL T,RECE,"i\l"I;,LA CIUDAD DE VILLAHER~OSA, CAPITAL DEL

ESTADODET~:fr~~f\;~~\"
"'~ e ARIA J

~,> ~;.,~.~~-~:.:?-~~tt~~.:.



30 PERiÓDICO OFICIAL 27 DE ABRIL DE 2013

No.- 435 .JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANC1A DEL DISTRITO JUDICIAL

DE MACUSPANA, TABASCO.

Que en el expediente civil número 269/2012, relativo al
JUICIO EJECUTIVO MERCAN'J:lL, promovido por el licenciado
RODRIGO RODRIGUEZ JIMENEZ, endosatario en procuración de
JULlETA GORGQRITA FOCIL, en contra de CINDY MISHEL
HERNÁNDEZ FAl.CÓN, con fecha nueve de abril del año dos mil
trece, se dicto un acuerdo que dice:

•... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO,
M8<ICO. NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL TRECE.

VISTOS. La cuenta secretene; que antecede, se acuerda:
. PRIMERQ. Se tiene por presentado al actor licenciado
RODRIGO RODRIGUEZ JIMt=NEZ, endosatario en procuración de
JULlETA GORGoRITA FÓCIL, con su escrito de cuenta, mediante
el cual manifiesta que el acuerdo de fecha veinte de marzo del
presente año, es fin poco confuso, ya que los bienes inmuebles a
subastar en autos, es sobre la parte alícuota que le corresponde a la
ejecutada CINDY M/SHEL HERNANDEZ FALCÓN, ubicado en la
calle Benito Juárez número 327, frente a Chedraui de este municipio
y Rancherfa Mo,.los de este Municipio, ya que ambos son
propiedad de MARIA' JOSt= HERNANDEZ FALCÓN, FREDY
HERNANDEZ FALCÓN y CINDY M/SHEL HERNANDEZ FALCÓN.

Ahora, toda' vez que en efecto el mismo resulta equivoco ya
que en el punto tett:ero y quinto se ordena sacar en publica subasta
en primera almontda y al mejor postor, la parte alícuota que le
corresponde a " ejecutada CINDY M/SHEL HERNANDEZ
FALCON, del predio urbano con construcción de una casa
habitación, ubicackJ en la calle Benito Juárez número 327, casi
enfrente del Súper Chedraui de este· municipio de Macuspana,
Tabasco, mismo qfle tiene las siguientes medidas y oolindencies, al
Norte, 21.00 metros con Fernando Linares, al Suroeste, 12.80
metros con Jorge Falcón Méndez, al Sureste, con punto vértice del
terreno, al Nomes*" 08.90 metros con Fredy Hernández López; y
predio rustico ubicado en la Rancherla Morelos de este Municipio de
Macuspana, TabaSl;O, con las siguientes medidas y colindancias, al
Norte, 177.00 metros con LuIs Fernando Flores Hernández, al Sur,
162.80 metros ca" Encamación Hernández López, al Este, Dos
medidas 15.00 metros con Hermanos Hernández Sánchez 38.90
metros con Erasm. Hemández Pérez; al Oeste, 49.00 metros con
Carretera poblado lAorelos a Macuspana; cuando de los certificados
de libertad de gravamen de dichos inmuebles, visibles a foja de la
cuarenta y ocho a la cincuenta y uno de autos, se observa que los
mismos se encuentran él nombre de CINDY M/SHEL HERNANDEZ
FALCON, FREDY HERNANDEZ FALCON y MARIA JaSE
HERNANDEZ FALCON, con reserva de los derechos de u'sufructo,
uso y habitación, FREDY HERNANDEZ LOPEZ, por lo que se
aclara que la subasta en primera almoneda y al mejor postor, es de
la tercera parte que le corresponde a CINDY MISHEL HERNANDEZ
FALCON, o sea de' 33.333%, por lo que en el caso del primer
inmueble descrito, lB cantidad-que corresponde es de $472,666.66
(CUA,TROCIENTOS ~TENTA y DOS MIL SESEISCIENTOS
SESENTA y SEIS PESDs 661100 MN.), ya que el valor comercial
asignadó a la totalidad del inmueble es de $1'418,100 (UN MILLO
CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL CIEN PESOS 00/100 MN); Y
del seguñdo inmueble descrito, $35,518.00 (TREINTA Y CINCO MIL
QUINIENTOS DIECIOCHO PESOS), ya que el valor comercial
asignado a la totalidad del inmueble es de $106.140.00 (CIENTO
SEIS MIL CIENTO CUARENTA PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL); por tanto, será postura legal la que cubra cuando
menos el monto de la cantidad que corresponde a la tercera parte
de cada inmueble; y la cantidad que deberán depositar previamente
los citadores, señaladas en los puntos cuarto y sexto, son $47,
266.66 (CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y
SEIS PESOS 661100 MN), Y $3,551.8 (TRES MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y UN PESOS 81100 MN),

SEGUNDO. Se tiene por presentado al citado actor con el
segundo de sus escritos de cuenta, mediante el cual señala como
nuevo domicilio de los copropietarios FREDY HERNANDEZ LÓPEZ,
MARIA JOSt= HERNANDEZ FALCÓN y FREDY HERNANDEZ
FALCÓN, el ublcedo en la calle Juárez número 327, Colonia Centro
de esta ciudad de Macuspana, Tabasco, sin revocar el domicilio
señalado en autos.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE
. MACUSPANA, TABASCO, M8<ICO, D09TOR FLAVIO PEREYRA

PEREYRA, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL
LICENCIADA JUAtyA DE LA CRUZ OLAN, CON QUIEN
LEGALMENTE ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. "

Inserción del acuerdo de fecha veinte de marzo del dos mil
trece.

•... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA TABASCO
Mt=XICO. VEINTE DE MARZO DE DOS MIL TRECE. ' ,

VISTOS. El escrito de cuenta. se acuerda:
PRIMERo.- Se tiene por presentado al licenciedo

RODRIGO RODRIGUEZ JIMt=NEZ ejecutante en la presente causa,
con su escrito de cuenta, con que viene a dar contestación a la vista
que se le dio y por manifestando su conformidad con los dictámenes
rendidos por el perito en rebeldia de la. parte demandada y del
copropietario FREDY HERNANDEZ LÓPEZ, esi como también y
toda vez que ha transcurrido en exceso el término concedido a las
partes, para manifestar lo que a sus derecho corresponda respecto
al avalúo exhibidos por los peritos designados en rebeldla de la
demandada CINDY MISHELL HERNANDEZ y el copropietario
FREDY HERNANDEZ LÓPEZ, por lo que de conformidad con el
artIculo 1078 del Código de Comercio, se les tiene por perdido el
derecho que debieron ejercitar.

SEGUNDO. Consecuentemente y como lo solicita el
ejecutante, y visto los dictámenes rendidos por los peritos de las
partes, lo~ cuales no obstante son parcialmente coincidentes esta
Juzgadora, aprueba para los efectos legales procedentes, el
dictam~n emitido por el Ingeniero JOSt= FELIPE CAMPOS Pt=REZ,
perito e7'l rebeldía de la demandada CINDY M/SHEL HERNÁNDEZ
FAJ9..Ó"'!, por ser el mas detallado, ya que ..~eñ,aló los dictamen
.valuatono, caracterlsticas urbanas, terreno, descripción general del
bien inmueble, elementos de construcción; revestimientos y
acabados interiores, recubrimientos especiales, consideraciones
¡uyvias al avaluó, valor tlsico o directo, avaluó por capitalización de
rentas, c..onclusión sobre el valor comercial, conclusión, dentro de
las cuales precisó de que manera utilizó los métodos comparativos
(Enfoque de Mercado), Método Hsico o Directo y Método de
Capitalización de Rentas (ingresos) para valuar los inmuebles de
acuerdo a dichos métodos, para esl concluir cuales son los valores
comerciales de los inmuebles embargado. En cambio el perito del
actor y del copropietario FREDY HERNÁNDEZ LÓPEZ, no fueron
precisos en señalar cuales fueron las fuentes de consultas e
investigaciones de mercado que utilizaron.

TERCERO Ahora bien. y siendo que lo pide la parte actora
y toda vez que esta Juzgadora considera convemente verificar la
venta de los bien mueble mediante subasta acorde lo ordenado por
el último párrafo del articulo 432 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, aplicado supletoriamente a la materia mercantil, en
consecuencia con fundamento a lo dispuesto en los artículos 1410,
1411, 1412, 1413, 1414 del Código de Comercio, en concordancia
con el numeral 432 del Código Procedimientos Civiles en vigor
apficado supletoriamente a la matena merceniü, SÁQUESE EN
PUBLICA SUBASTA EN PRIMERA ALMONEDA Y AL MEJOR
POSTOR, la parte eücuote que le corresponde a la ciudadana
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CINDY MISHEL HERNANDEZ FALCON, del siguiente bien
inmueble:

Predio Urbano con construcción de una casa habitación,
ubicado en la calle Benito Juérez número 327, casi enfrente del
Super Chedraui de este municipio de Macuspana, Tabasco, mismo
que tiene las siguientes medidas y cotindencies: Al norte21.00
metros con Fernando Linares, Al Suroeste 12.80 metros con Jorge
Falcón Méndez, Al Sureste con punto vértice del terreno, Al
Noroeste 08.90 metros con Fredy Hernández López ... ", tomándose
como cantidad base para efectuar el remate el cincuenta por ciento
del valor comercial que le asignó el perito en rebeldia de la parte
demandada, el cual fue de $ 1 '418, 100 (UN MILLO
CUA TROCIENTOS DIECIOCHO MIL CIEN PESOS 00/100 M.N) de
la parte alicuota del cincuenta por ciento que de dicha propiedad le
corresponde a la demandada CINDI M/SHEL HERNANDEZ
FALCON; siendo postura legal la que cubra cuando menos el monto
de la cantidad el monto del avaluó del bien que se remata.

CUARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la Diligencia de Remate, que previamente deberán
depositaren éste Juzgado o en el Departamento de Consignaciones
y Pagos del Tribunal Superior de Justicia sito en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, la cantidad equivalente al 10% (DIEZ POR
CIENTO), del valor comercial otorgado al bien mueble, consistente
en la suma de: $.141,810 (CIENTO CUARENTA Y UN MIL
OCHOCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N)

QUINTO De igual forma aprueba para los efectos legales
procedentes, el dictamen émitído por el Ingeniero JOSÉ FELIPE
CAMROS PÉREZ, perito en rebeldia de la demandada CINDY
MISHEL HERNANDEZ FALCÓN, por las razones vertidas en el
punto segundo del presente proveido. Asi también y como lo
peticiona la parte actora, y toda vez que esta Juzgadora considera
conveniente verificar la venta del bien inmueble mediante subasta
acorde lo ordenado por el último párrafo del articulo 432 del Código
de Proceaimientos Civiles en vigor, aplicado supletoria mente a la
materia mercantil, en consecuencia con fundamento a lo dispuesto
en los artículos 1410, "1411, 1412, 1413, 1414 del Código de
Comercio, en concordancia con el numeral 432' del Código
Procedimientos Civiles en vigor aplicado supletoriamente a la
materia mercantil, SAQUESE EN PÚBLICA SUBASTA EN
PRIMERA ALMONEDA Y AL MEJOR POSTOR, el siguiente bien
inmueble:

Predio rústico ubicado en la Rancheria Morelos de este
Municipio de Macuspana, Tabasco, mismo que tiene las siguientes
medidas y colindancias: Al Norte, 177.00 metros con Luis Fernando
Flores Hernández, Al Sur, 162.80 metros con Encamación
Hernández López, al Este, Dos medidas 15.00 metros con
Hermanos Hernández Sánchez 38.90 metros con Erasmo
Hernández Pérez; al Oeste 49.00 metros con Carretera poblado
Morelos a Macuspana ... ·, tomándose como cantidad base para
efectuar el remate la que le asignó el perito en rebeldla de la parte

demandada, quien te otorgó un valor comercial a dicho inmueble de
$106.140.00 (CIENTO SEIS MIL CIENTO CUARENTA PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL); siendo postura legSlla que cubra
cuando menos el monto del avaluó del'bien que se remata.

SEXTO.- Se hace saber a los Iicitadof911 que deseen
intervenir en la Dílígencia de Remate, que previamente deberán
depositar en éste Juzgado o en el Departamento de Consignaciones
y Pagos del Tribunal Superior de Justicia sito en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, la cantidad equivalente al 10% (DIEZ POR
CIENTO), del valor comercial otor'gado al bien inmueble, consistente
en la suma de: s: $10.614, 00 (DIEZ MIL PESOS SEISCIENTOS
CA TORCE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).

SEPTlMo. Con fundamento en el articulo 11111del Código
de Comercio en vigor, anúnciese la presente subasta por TRES
VECES, DENTRO DE NUEVE OlAS, en el Peri6lico Oficial del
Estado, asl como en uno de los diarios de mayor circulación que se
editan en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, debitndose expedir
al interesado los edictos correspondientes; de igual forma,
expldanse los avisos al público en general, para que I/ean fijados en
los sitios públicos más concunidos de aquella Ciudad; solicitándose
postores, haciéndoseles saber que la subasta tenlrá lugar en el
recinto de éste Juzgado a las NUEVE HORAS DELDIA SIETE DE
MA YO DE DOS MIL TRECE.

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE y CÚM¡'LASE,
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA

LICENCIADA MARlA DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ, JUEZA
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO, Mt:xIOO, ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL L/CENCIADA JUANA DE LA CRUZ OLAN,
CON QUIEN LEGALMENTE ACTúA, QUE CERTIFICA Y DA FE ..: ,

POR MANDArO JUDICIAL y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERIÓQJCOOFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO P'ERIÓDICODE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE LOS QUE EDITAN
EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES, DENTRO DE
NUEVE OrAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO IN LA CIUDAD
DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA
MEXICANA, A LOS VEINTICUATRO OlAS DEL MES DE ABRIL
~EL AÑO DOS MIL TRECE.
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